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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE L  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R by Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y la Reina Doña Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. KR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE MARINA
REAL DECRETO |

De conformidad con lo acordado por Mi Consejo de j 
Ministros, j

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que i 
presente á las Cortes el proyecto de ley de Fuerzas na- j 
vales para el año de 1909. j

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil i 
novecientos ocho.

a l io n s q
El Ministro de Marina,

José Ferráudflz.
A LAS CORTES

El Gobierno cumple el precepto constitucional presentan
do el adjunto proyecto de ley que fija las fuerzas navales 
para el próximo año de 1909, proyecto que, como es lógico, 
se ajusta por completo al presupuesto ya leído en el Congre
so de Sres. Diputados y al de las reformas navales aprobado 
por dicha Cámara. #

En su consecuencia, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y previamente autorizado por 
Su Majestad, tiene la honra de someter á las Cortes el si
guiente proyecto de ley.

Madrid 25 de Noviembre de 1908.= J osé Febrándiz.
Proyecto de ley de Fuerzas navales 

para el ano de 1909*
Artículo 1.° Las fuerzas navales para las atenciones ge

nerales del servicio que deben figurar durante el año de 1909 
son las siguientes:

I¡ Escuadra de instrucción.
1 Plana Mayor de la Eseuadra y de la primera y segunda Di- 
| visión, doce meses en tercera situación.
Si

í Buques que com ponen las dos Divisiones 
I de la Escuadra.
i Acorazado «Pelayo», ocho meses en tercera situación y 
i cuatro en reserva de segundo grado.
i  Crucero protegido «Carlos V», doce meses en tercera si- 
| tuación.

I
 Crucero protegido «Princesa de Asturias*, doce meses en 

tercera situación.

Crucero protegido «Cataluña», doce meses en tercera si
tuación.

Crucero «Extremadura», doce meses en tercera situación. 
Crucero «Río de la Plata», seis meses en tercera y seis en 

primera situación.
Cazatorpedero «Osado», doce meses en tercera situación. 
Cazatorpedero «Audaz», doce meses en tercera situación. 
Cazatorpedero «Terror», doce meses en tercera situación.

I
 Buques para Comisiones en las posesiones de A frica , | 

Canarias y  Baleares y  servicio de aguas jurisd ic- § 
cionales. 1

Guardacostas «Numancia», tres meses en tercera situación | 
y nueve meses en primera. 1

Crucero «Infanta Isabel», cuatro meses en tercera y ocho | 
en primera situación, |

Cañonero «Don Alvaro de Bazán», doce meses en tercera ¡ 
situación. |

Cañonero «Doña María de Molina», doce meses en tercera ¡  
situación. |

Cañonero «Marqués de la Victoria», doce meses en tercera | 
situación. . |

Cañonero «Temerario», doce meses en tercera situación.^ g 
Cañonero «Marqués de Molíns», doce meses en tercera si-  ̂

tuación. „ j $
Cañonero «Martín Alonso Pinzón», ocho meses en tercera 

v cuatro en primera situación. ?
Cañonero «Nueva España», ocho meses en tercera y cuatro ¿ 

en primera situación.
Cañonero «General Concha», doce meses en tercera si-

tuación. , .
Cañonero «Hernán Cortés», doce meses en tercera si- *

tuación. a. i'Cañonero «Tasco Nunez de Balboa», doce meses en tercera *
situación.

Cañonero «Ponce de León», doce meses en tercera si
tuación.  ̂ ., 9, ¿Cañonero «Mac-Mahón», doce meses en tercera situación, t. 

Tres lanchas guardapescas, seis meses en tercera y seis en ; 
primera situación. . ., 1

Lancha «Perla», doce meses en tercera situación.
Cinco escampavías, doce meses en tercera situación.

Servicios especiales.
Aviso «Urania», doce meses en tercera situación.
Aviso «Giralda», seis meses en tercera situación y seis en 

reserva de segundo grado.
Transporte «General Lobo», doce meses en tercera si

tuación.
Escuelas.

Crucero protegido «Reina Regente», seis meses en prime
ra, tres en período de pruebas y tres en tercera situación.

Corbeta «Nautilus», docs mese* en tercera situación (seis 
de ellos en Ultramar).

Corbeta «Villa de Bilbao», doce meses en situación es
pecial.

Contratorpederos y  torpederos.
Contratorpedero de primera c!ase «Proserpina», doce me

ses en tercera situación.
Torpedero de primera clase «Halcón», ocho meses en ter

cera situación y cuatro en reserva de segundo grado.
Torpedero de primera clase «Azor», ocho meses en tercera 

situación y cuatro en reserva de segundo grado.
Torpedero de segunda clase «Orión*, ocho meses en terce

ra situación y cuatro en reserva de segundo grado.
Torpedero de segunda c-ase «Ordóñez», ocho meses en ter

cera situación y cuatro en reserva de segundo grado.
Torpedero de segunda ciase «Acebedo», ocho meses en ter

cera situación y cuatro en reserva de segundo grado.
Torpedero de segunda clase «Baroeló», ocho mesas en ter

cera situación y cuatro en reserva de segundo grado.
Torpedero de primera clase «Habana», ocho meses en ter

cera situación y cuatro en reserva de segundo grado.

Estaciones torpedistas.
De Cádiz, Ferrol, Cartagena y Sección de Mahón, cuates 

meies en tercera y ocho en primera situación.

Buques en construcción  y  grandes carenas 
ó  desarmados*

Guardacostas «Vitoria», doce meses en primera situación* 
punto 4 0 del art. 13 del Reglamento de situaciones.

Art. 2.° Para las dotaciones de los buques, puertos m li~ 
tares, Arsenales y provincias marítimas se necesitan 6.02b 
marineros y 2.401 individucs.de tropa.

Art. 3.° En casos de accidentes de mar, reparaciones, c a 
renas ó por conveniencias en los servicios, navales, podrán 
ser sustituidas estas unidades por otras que puedan pr es
tar el mismo servicio, siempre que los gastos bo excedan 

I de los créditos concedidos para fuerzas navales por la bey de 
Presupuestos. .

Art 4 o Asimismo, y bajo esta misma condición, se po- 
* drá, siempre que la necesidad lo exija, destinar algún buque 

á Ultramar ó al extranjero con el aumento de goeos consi
guiente, compensado con la disminución que se obtenga en
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los de otros baques, ínterin las Cortes no concedan el crédito necesario s< dicha disminución no fuera suficiente.Art. 5.° Cuando mi buque cambió de situación antes ó fuera de la previsión del presupuesto, la marinería del mismo, aun cuando desembarcada, percibirá sus haberes con aplicación al crédito que figure en el buque para aquella atención.Art. 6 0 Se autoriza al Gobierno para cambiar la situación de alguno de los buques destinados á Escuelas, destinando ot :̂» ai mismo objeto dentro del crédito presupuesto para dicho servido.

Madrid 25 d e  Noviembre d e  1908.— J o s é  F s r b á n d i z .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL D E C R E T O
De aanerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 

presentar á las Cortes un proyecto de ley sobre cadu
cidad y prescripción de créditos contra el Estado.

Dado en Palacio & veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos ocho. ALFONSO

El Ministro do Hacienda,
A u g u s t o  G o n z á l e z  H e s a d a ,

A LASCORTES
Urge esclarecer y ordenar, con rigidez inflexible, los arrastres y resultas históricas o.t> nuestro pasado, en orden á la economía nacional, par* desprenderse del peso muerto que agobia la duMbueióu de nuestros gastos, mermando lo ne- cks&ítío, a ucea lo suficiente, para aquellas obligaciones que aevidjrmuau impulsos de avaii.ee en la senda de h  riqueza y engrandeeimiejcHO patrios. A tai fin conviene concretar prevenciones ya establecidas, abreviar plazos y trámites, y fijar procedimientos que despejen ¿a malezas lo que debe ser plano y descubierto.L ís ieyws de caducidad dictadas en 1851, 1869 y 1876, la primera y la úbeima con ocasión del arreglo dé Deudas del Estada* i*, seguuJa espeeiaime^tí: v. objeto que la informa, no produje?os /.os resultados que se esperaban, y su e*si ineficacia proviene d* que sus preceptos ó aparecían asesaros 6 sé prestaban & laxhuáes que esterilizaban su propósito.Gínene y ap r átase a h ^ a  lo qué de laxo contienen las disposiciones qu<> rñgulaii esto servicio, y además amplíase la eficacia del intento á todo linaje de reclamaciones, sean cualquiera el origen de donde arranquen y la denominación que las clasifique.Las Comisiones que por delegación del Parlamento inspeccionan la Deuda pública han reclamado la inmediata adopción de medidas para depurar los saldos de las cuentas, aspirando con ello á que representaran la cantidad exacta del im porte de las obligaciones exigí bles del Estado pendientes de pago. A conseguir tan legitima aspiración se encamina la aplicación de lo preceptuado en los artículos 1.836, 1 930, 1.932 y 1.961 del Código civil á las obligaciones del Estado relativas á intereses y amortización de su Deuda pública. Según el mismo Código, las acciones para exigir el cumplimiento de la obligación de pagos que deban hacerse por años ó plazos más breves, prescriben por el transcurso da cinco años; así lo previene el art. 1.966; y en orden á 1& Hacienda pública, en el art. 7.° de la ley de 31 de Diciembre de 1881 se dispone que los pagos que no sean redamados en el plazo de cinco años quedarán extinguidos p¿ra siempre.Pero al realizar la reforma, necesario es proceder con ex* quisita prudencia, respetando de una parte los derechos adquiridos al amparo de las disposiciones que han venido regu* lando este servicio, y ello se consigua disponiendo que para los actos anteriores comience á correr el ptezo de prescripción desde la publicación de la ley; y de otra parte, excluyendo de la reforma el capital de la Deuda perpetua, por no existir respecto á éste obligación do reintegrarlo en día determinado, lo cual no ocurrre respecta &1 pago de intereses y reembolso de las Deudas vmortiz&bles.Los beneficios que habrá de obtener el Tesoro serán muy sensibles, ya que obligaciones que pesaban á perpetuidad sobre él quedarán extinguidas sin mentar lo que simplificará la contabilidad; pues con respecto á la Deuda en circulación se rinden actualmente 64 cuentas por capitales y otras tantas por intereses.La situación especial en que se encuentra el remanente de Deuda exterior del 3 por 100 apenas si alcanza á 7 millones; requiere una solución definitiva, como ya lo reconoce la Real orden de 9 de Mayo de 1906, que dispone la presentación a las Cortes de un proyecto de ley para regularizarla; pues se da el caso de que con las disposiciones vigentes es lícito hoy á los escancies percibir en oro el importe de los cupones de dicha Deuda. Haciendo obligatoria la conversión quedará resueitü la anomalía y en condiciones de igualdad, en cuanto ai percibo de intereses, los tenedoras de dicha Deuda, sea c.ei 3 p^r 100 ó bien del 4 por 100.Todavía existen en circulación valores del Empréstito forzoso de 1873, y como ya ha transcurrido tiempo suficiente para que los interesados hayan sido reintegrados de su importe, es evidente que para esta clase de valores esté indicadísima la caducidad.La reforma de la ley de 30 de Julio de 1904, que ordena satisfacer los intereses atrasados por las emisiones de Deuda pública que se vienen realizando para indemnizar á las Corporaciones civiles y eclesiásticas y ¿ toda clase de colectividades en nuevas inscripciones nominativa* del 4 por 100 in terior con cupón corriente, computabas al cambio medio de los t r m e s e s  anteriores, era de imperiosa necesidad. P*r& ello, dicha ley concedió us crédito de 16 680.000 pesetas, que la de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1906 amplió en igual «urna y la de 1907 en otras 16.000.000, cantidades todas agotadas ó próximas ¿ ?gw*ar3e sin conseguir ultim ar la in demnización.De continuar t*l siste-aa, nuestra^ Deuda adquiriría extraordinario volumen, y ? fin de esquivar tal inconveniente se arbitra un medio que concilla los intereses del Estado con ios ó? les rus re-ido res, crm.mk una Deuda sin interés, repre sentar-va de ia espita*ht r o q da los atrasos de intereses, amovuázable por sonaos trimestrales, á cuyo efecto se consignará  ̂ • io.’í preso puestos un« cantidad que sea igual a Ja 1 quinta pí.rte del sobrante del presupuesto inmediatamente anterior.E oo r, cruente con la i&bnr impuesta establecer la con- t -  .s Cu .'orzo** iis í a - . i g n a  ó-' justicia que reitera J&atenee se vbv; " U citando rn )nr; Oc*te* ai discutí*va la *eeción eo- rre'upoaÚHmt*; del presuMU6.-u.-u ííox £L*auo. La orden de 27 de £.br¿¿de 1871 y la ley ue 18 de Jimio ae 1885 establecen la

í conversión de estos créditos, siempre que sean perpetuos en | valores de la Deuda pública, pero con carácter voluntario. I Parece llegado el momento de declarar forzosa tal conversión 1 en las condiciones prevenidas en la ley de 1885, eliminando ¡ del grupo de obligaciones generales la sección respectiva, y | consignando en la de la Deuda pública las que tienen caráe- i ter temporal en un capítulo adicional por la  analogía y se- | mejanza que guardan con las obligaciones del Estado que en j la sección tercera se comprenden.I Una gran masa de valores viene figurando desde hace | años en las cuentas de la Caja de Depósitos. De su realidad y | exactitud no cabe desconfiar, porque las cantidades en ellas i fijadas proceden de imposiciones de diversa índole. Cabe sí sospechar que los saldos que se figuran se hallan abultados por negligencias padecidas en las operaciones de contabilidad; pero aun en este supuesto, 6S lo cierto que hay valores de importancia cuyos dueños ó poseedores se desconocen en absoluto. Justo es, pues, que el Estado se incaute de tales valores para entregarlos á la circulación en la distribución del gasto, y ello se alcanza declarando la prescripción de las sumas depositadas, si transcurridos treinta años no fuesen reclamadas ú ordenada su devolución por la Autoridad á cuya disposición estuviesen.Prescribiendo en dicho plazo el derecho de propiedad, no hay razón que abone el privilegio de excepción de que dis- frutan los depósitos por nuestra legislación. Eí Estado responde siempre de lo que se le confía en tanto subsista poseedor, derechohabiente ó mandatario; pero desaparecidos éstos, es de razón y de equidad que las sumas depositadas in gresan en el torrente circulatorio de los resursos del Tesoro ! para nu trir las obligaciones que le abrum&n.La conversión del importe de los depósitos procedentes de la tercera parte del 80 por 100 de Propios en inscripciones nominativas es una medida de orden y claridad en la agrupación de las obligaciones que pesan sobre el Estado. Ya hubo un intento de ello, muy tímido por cierto, en la ley de 27 de Julio de 1871, en cuyo art. 4.° se autorizaba al Gobierno para organizar la Caja de Depósitos; p8ro de tal intento sólo prosperó la fijación en 4 por 100 del interés que deven garan tales depósito*.Desde que la ley de 21 de Julio de 1876 estableció la. forma de indemnizar á las Corporaciones civiles de ?-us bienes «najen a des, es incongruente que subsistan en calidad de depó sitos sumas de tal procedencia.Cerca de 27 millones importan los depósitos liquidados por la tercera parte del 80 por 100 de Propios, en su casi totalidad pertenecientes á Municipio!?. Sustrayéndolos! de la Caja gene ral, y canjeándolos por inscripciones para cancelar sus resguardos respectivos, se alcanzan dos beneficios el de la Cor* poración, que ve integrado de ese modo de manera definitiva su patrimonio, y  el del Tesoro público, que esclarece y simplifica sus créditos, agrupándolos homogánes mente.Tales son ios fines que persigue e í Ministro que suscriba al someter, de acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado por 8 , M., á la deliberación de las Cortes el siguiente
PROYECTO DE LEY

Artículo L° Los créditos contra el Estado, sea cualquiera su clav,e y origen, cuyo reconocimiento y liquidación h u biese sido reclamado, incurrirán sn la pena de. caducidad, quedando extinguides para siempre cuando los reclamantes hubieren dejado transcurrir seis meses, ¿ contar desde la fecha en que hubiesen deducido la reclamación, sin presentar los documentos, antecedentes é informaciones necesarias? para justificar su derecho.En lo sucesivo, las reclamaciones á título de indemniza* clon por daños ó perjuicios, cualquiera que sosn su dase y origen, cuando no funden su derecho en un precepto legal que taxativamente las ampare, serán sometidas á lo prescrito en el art. 18 áe Ja ley de Administración y Contabilidad de 25 de Junio de 1870.Ningún plazo que estuviese cerrado ó feseeido, á virtud de disposiciones anteriores, se entenderá abierto ó rehabilitado por lo establecido en este artículo.Art. 2.° Los intereses de teda clase de valore i de la Deu da pública, tanto al portador como nominativos, emitidos por el Estado ó ei Tesoro público, prescribirán á los cinco anos de su respectivo vencimiento. Respecto á los vencidos con anterioridad á esta ley, el plazo se contará desde la fecha de su promulgación.Art. 3.° Los valores públicos emitidos, ya por el Estado, ya por el Tesoro, que no se presentaren á reembolso en el plazo de cinco años, á contar desde la fecha en que se abre el pago de los mismos, quedarán igualmente prescritos.Art. 4.° El capital de los títulos de Deuda pública de carácter perpetuo, debidamente emitidos, ya sean nominativos, ya al portador, no prescribirá por el lapso del tiempo.Esta disposición es aplicable igualmente á los valores de la Deuda pública de carácter perpetúo, representada por carpetas, titules provisionales y cualquier documento análogo.Art. 5.° En los casos de conversión de valores de la Deuda perpetua, tampoco prescribirá el capital de los mismos; pero en cuanto á intereses, quedan sujetos á la prescripción del art. 2 .°Art. 6.° En los casos de robo, hurto, extravío ó destrucción de valores, quedará interrumpida la prescripción desde el momento en que se formule la demanda judicial que ordena la ley de 2 de Septiembre de 1896, comenzando el plazo desde que la resolución dictada fuese firme.Art. 7.° Para la recta aplicación de lo dispuesto en el ar tículo 2,°, la Administración no emitirá efectos públicos con interés que hubiesen incurrido en caducidad; y cuando pro cediese el pago de éstos, lo verificará expidiendo recibes á cobrar en metálico por su importe líquido.Art. 8.° A partir d«l cupón siguiente á la promulgación de esta ley, queda retirada de la circulación la Deuda al 3 por 100 exterior, no abonándole sus intereses hasta que se realice'su conversión, con arreglo á la ley de 29 de Mayo de 1882, entregándose entonces los títulos de la Deuda co rre#pondiente con lo* cupones atrasados que no hubiesen m currido en m prescripción de que trata  el art. 2 .°La conversión se hará en títulos da la Deuda al 4 por 100 exterior estampillada en la proporción qué hoy se halla establecida. si ios tenedoras de la del 3 por 100 fuesen extranjeros y solicitasen la conversión en el plazo de un año, y en Deuda perpetua del 4 por 100 interior, con el descuento y bonificación establecidos, pasado dicho plazo ó si los tenedores fuesen españoles.Art. 9 ° Se declaran caducados los récibos provisionales del empréstito de 175 millones de pesetas, autorizado por la ley de 25 de Agosto de 1873, y las facturas resguardos representativos de los mismos cayo pago 330 se reclame dentro del | plazo de tres meses, a contar desde Ja fecha de la publicación I de e&t» lef, E.a igual presar, pelón i ocurrirán las réclamácio •I n*s pendientes que no se reí Baten en dicho pl*zo.\ Arr. JO. La* cargas d* justicia de naturaleza perpetua |  declaradas sub&istentea serán eliminadas del primer proyecto de presupuestos que se forme á partir de la publicación de

esta ley, y las de naturaleza temporal te comprenderla m un capítulo adicional de la sección tercera de Obligación** romerales del Estado.Art. 11. Se concede el plazo de. un año para que los c r e e dores por el concepto referido soliciten su conversión en t í tulos de la Deuda al 4 por 100 interior en las condicionan establecidas en la ley de 18 de Junio de 1885.Art. 12. Se declaran caducadas las cargas de justicia de carácter permanente:1.° Cuando no se solicite su conversión en el plaza de un año, á contar de la publicación de esta ley.2.° Cuando pedida la conversión no se presente toda la justificación necesaria por los interesados en el plaza de seis meses, á contar desde la fecha en que les fuese pedida; y3.® Cuando estando pendiente la revisión de las mismas no se reinste la pretensión en el mismo plazo establecido para pedir la conversión, respecto á las declaradas subsistentes, ó no se presente la justificación necesaria dentro ki plazo de ampliación que para aquellas se establece.Art. 13. La tramitación de estas reclamaciones se lim itará á los informes respectivos de la Sección correspondiente de la Dirección general, Abogacía del Estado é Intervención del Centro, que serán evacuados en el plazo máximo de quince días para cada dependencia, bajo la responsabilidad que establece la ley de 5 de Abril de 1904; entendiéndose que dicho plazo lo es como máximo para cada expediente, "que se tram itará rigurosamente por orden de entrada.Art. 14. Una Junta, compuesta del Subsecretario k i Ministerio de Hacienda, Presidente; el Interventor general y los Directores generales de lo Contencioso del Estado y de la Deuda-y Clases pasivas, resolverá en única instancia Is.s reclamaciones de conversión, actuando de Secretario, sin voto, el Jefe de la Sección respectiva de la Dirección del mmo. Contra las resoluciones que la misma dicte podrán utilizar los interesados el recurso contencioso administrativo eu la forma v condiciones que establece la ley de 22 de Junio de 1894.Art. 15. Para el pago de intereses atrasados correspondientes á las inscripciones nominativas que se emitan favor de las Corporaciones civiles y  eclesiásticas, fundaciones y toda clase de colectividades y particulares, per h k f  inal- z&ciÓH de sus bienes vendidos, se crea una Deuda su¿. interés, amortiza-ble trimestralmente por sorteos, cuyo i 11 = porte anual á consignar en los presupuestos de gasto» del íwtado será igual á la quinta parte del exced enteque r?sulUr de la liquidación provisional del ejercicio del presupuesto 1 año anterior.Art. 16. El párrafo 1.° del art. 1.° de la ley de 9 Mayo de 1835, que previene ¡t on de la pertenencia dal Est&do los bienes y derechos que estuviesen vacantes, se hace extensi- vo á las sumas depositadas en la Os ja general de D^pók vos ó en sus sucursales, sea cualquiera el título por que s; hubiese consignado, cuando transcurridos treinta años óasde la fecha en que el depósito se hubiese constituido no so haya reclamado su devolución por sus dueños ó derechohsúa rutes, ó la Autoridad á cuya disposición se halle el depósito ?> ? hu biese significado á la Caja general ó sucursal respectiva la orden para ser devuelto.Sais meses antes del vencimiento del plazo de treinta años, la Caja general y sus sucursales formularán relacicre^ délos depósitos que se hallen en las condiciones enunciad ’ c anteriormente. las cuales se publicarán en H G a c e ta  d e  M a d r id  y en í os Boletmea oficiales. Si en ios seis meses restantes no se promoviera reclamación alguna por los dueños ó derf ?;hoha- bientes de las sumas depositadas, se relacionarán las que se hallan en este caso, y su importe será ingresado en el Tesoro público con los interesas devengados, si los hubiefc. Los depósitos que fueren reclamados quedarán subsistem a m  la Caja bastí;, que se sustancie la reclamación. Igual prevención se aplicará á los que estén retenidos por auto judicial, en tasto  no sea revocado.En la sección quinta del presupuesto de ingresos del Estado se incluiaá un artículo, cuyo enunciado será: «Producto de la aplicación de la ley sobre caducidad y prescripción de créditos.»Art. 17. Los depósitos procedentes de la tercera parte del 80 por 100 dé Propios que estuviesen liquidados á 1% fecha de la promulgación de esta ley se convertirán en inscripciones nominativas de Deuda perpetua interior del 4 por 100, por un valor enteramente igual al importe del respectivo depósito. El resguardo será canjeado por la inscripción de Deuda perpetua correspondiente, remitiéndolo inmediatamente la Dirección general de la Deuda á la del Tesoro para su cancelación.Los depósitos de esta clase que todavía no estuviesen l i quidados serán convertidos también en inscripciones nominativas de Deuda perpetua, en la forma anteriormente establecida, á medida que se vayan practicando las consiguientes liquidaciones.Madrid 28 de Noviembre de I908.r~El Ministro de Hacien
d a , Augusto  G o n z á le z  B jssada.

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para que 

presente á las Cortes doce proyectos de leyes sobre 
concesión de suplementos de crédito y créditos extra
ordinarios á los presupuestos vigentes de la Presiden
cia del Consejo de Ministros y Ministerios de Estado, 
Guerra, Gobernación, Instrucción pública, Fomento y 
Hacienda, por un importe en junto de 13.640.583*63 
pesetas.Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

A u g u it o  G on zá lé z  B e sa d a .

A LAS CORTES
Realizadas en el edificio que ocupa el Consejo de Estado Jas obras de reparación más apremiantes,*con cargo al crédito de 275.825l25 pesetas concedido por la ley de 3 de Agosto da 1907. quedan por ejecutar otras asimismo indispensables, evaluadas en la suma de 336.216, para quede en perfectas condiciones de seguridad y responda Cumplidamente á su objeto, según consigna en el informe unido al adjunto expediente el Arquitecto encargado de la dirección de dichas obras. !Asd lo reconoce tam ben el referido Alto Cuerpo en el dic- tairicn que se acompaña, emitido en cumplimiento de lo que preceptúa el artículo único de la ley de 19 de Julio de 1904, razón en virtud de la cual, y siguiendo el procedimiento es-
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tablecido por el art. 27 del proyecto de ley de Contabilidad 
de 5 de Agosto de 1893, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo ¿8 Ministros, y autorizado por S. M., tiene el 
honor de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PR O Y E C T O  D E L E Y
Artículo 1.® Se concede un crédito extraordinario de 

336.216 pesetas á un capítulo adicional del presupuesto v i” 
gente de la Presidencia del Consejo de Ministros, coa des
tino á obras de reparación del Palacio «Consejo de Estado».

A rt. 2.° El remanente de dicho crédito que quede sin 
invertir en 31 de Diciembre próximo, así como el sobrante 
del concedido por ley de 3 de Agosto de 1907, que resultó al 
liquidarse el presupuesto de este último año, se transferirán 
al de 1909 con el expresado destino.

A rt. 3.° Ei importe del referido crédito extraordinario 
se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que se ob
tengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y en su de
fecto, con la Deuda flotante deí Tesoro.

Madrid 28 de Noviembre de 1908.=E1 Ministro de Hacien
da, A u g u st o  G q n z á l b z  B e s a d a .

A LA S CO RTES

Careciendo el Ministerio de Estado de recursos para verifi
car el pago de los gastos ocasionados con motivo de la se
gunda Conferencia Internacional de la Paz y de la Misión 
extraordinaria á R&bat, servicios ambos que tuvieron lugar 
en el año de 1907, y siendo de necesidad realizarlo, se ha ins
truido el expediente adjunto, con arreglo á las le.*es de A d
ministración y-Contabilidad de la Hacienda pública y á la d$ 
19 de Julio de 1904.

En su virtud, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros v autorizado po¿s S. M , tiene el honor 
de someter á la aprobación de lss Cortes" el siguiente

PR O Y EC TO  D E L E Y

Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario da 
73.475150 pesetas á un capítulo adicional del presupuesto de 
Obligaciones da los departamentos ministeriales correspon
diente al actual año económico, sección segunda, Ministerio de

Estado, para satisfacer obligaciones de ejercicios cerrados en \ 
la siguiente forma; 35,765 10 pesetas para pago de lo** gastos | 
causados con motivo de la segunda Conferencia Internado- I 
n a id e  la Paz, y 37.710 40 por los ocasionados a la Misión 1 
extraordinaria á Rabat.

Art. 2.° El expresado importe de 13.475*50 pesetas se cu- i 
brirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan 
sobre las obligaciones que se satisfagan, y en su defecto, con 
la Deuda flotante del Tesoro.

Madrid 28 de Noviembre de 1908.=E1 Ministro de Hacien
d a, A u g u st o  G o n z á l e z  B e s a d a .

A LAS CORTES
Un avance del resultado probable que al cierre del presu

puesto vigente ofrecerá la liquidación de los gastos del ramo 
de Guerra, ateniéndose á los hechos realizados hasta fin de 
Agosto último y á los que se calcula h&n de tener lugar en 
los cuatro meses restantes, ha puesto de manifiesto la insu
ficiencia de los créditos autorizados para diversos servicies 
hasta un importe en junto de 4.274.990*92 pesetas.

Y cumplidos, como han sido, los requisitos que para la pe- f 
iicíón de suplementos de crédito y  créditos extraordinarios 
exige el artículo único de la ley de 19 de Julio de 1904, el Mi
nistro que suscribe, ateniéndose á )o que dispone el a rt. 27 
del proyecto de ley de Administración y Contabilidad da 5 
de Agosto de 1893, de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
autorizado por S. M., tiene el honor de someter á la aproba
ción de las Cortes el siguiente

PRO Y EC TO  D E L E Y

A rtículo 1.° Sü conceden suplementos da crédito ul pre
supuesto vigente d*l Ministerio de la Guerra, importantes 
en jun to  4.274.9S0‘92 pesetas, distribuidas por capítulos, a r
tículos y servicios, en la forma que e x p ré s  la adiun*.a re la
ción.

Art. 2.° El referido importe se cubrirá con el exceso que 
; ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre i.vs obligaciones 
¡ que se satisfagan, y en su defecto, con Ja Deuda flotante del 
! Tesoro.
| Madrid 28 de Noviembre de I908.=E1 Ministro de Hacien- 
| a , A u g u st o  G o n z á l e z  B e s a d a .
i

Relación por capítulos, artículos y servicios de los suplementos de crédito al presupuesto vigente 
de! Ministerio de la Guerra á que se refiere el proyecto de ley de esta fecha.

CAPÍTULOS ABTÍCULOS S E R V I C I O S PESETAS

3.° 2 .° Personal de oficinas y establecimientos de las Capitanías generales y Gobier
nos m ilita res.................................................................... .................... ................ 14 i. 56 r  93

5.° 1.° 823.197
2.° 10.000
4.° Comisiones activas y extraordinarias del servicio.................................... 200.000
5.° Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes......................... . 74.897

> 6.° Establecimientos de instrucción m ilita r ...................................... ...................... 88.000
7.° 1.° Subsistencias m ilitares........................................... ................................................. 820.000

» 2.° Acuartelamiento, alumbrado'y combustible ....................................................... 351.127 18
4.° Hospitales............................................................................................... . . , 213.050 01

8.° Unico. Transportes militares:............... ...................................................................... 400.000
9.° » Cría caballar y rem onta.......................................................................................... 500.300
10 Material de A rtille ría .................................................... ................ ............. .......... 2 2 2
11 » Idem de Ingenieros.......................................................... ........................ 224.635 80
12 » Gastos diversos é im previstos................................................................................. 180.000
14 > Premios de enganches v reenganches..................................................................... 245.000

4.274.990 92

Mádrid 28 de Noviembre de 1908. =  El Ministro dts Hacienda, A ugu sto  G o n z á l e z  B e s a d a .

A LA S CORTES

Practicada por el Ministerio de la Gobernación la liquida 
ción de los trabajos efectuados y material invertido en las 
reparaciones de los cables telegráficos submarinos de pro -
Ídedad del Estado, de Garachico á la Palma, de Arrecife á 
as Palmas, de Tarifa á Tánger, de Tánger á Ceuta, de Jávea 

á Ibiza y variación del amarre del de Tánger, encomendados 
por Real orden de 15 de Septiembre de 1907 á la Compañí* 
The India Rubber Gutraa Percha and Télégraph W órks, de 
Londres, se ha reconocido un saldo á favor de la misma de 
483.351*28 pesetas, y siendo de necesidad verificar el pago, 
r;in que el citado departamento disponga de los recursos in 
dispensables, se ha instruido el expediente adjunto Con a rre 
glo á las leyes de Administración y Contabilidad de ia Ha
cienda pública, en demanda de un crédito extraordinario por 
el expresado importe.

Y el Ministro que suscriba, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y autorizado de S. M., tiene el honor de someter á 
la aprobación de las Cortes el siguiente

IPRÓ Y ECTO  D E L E Y

Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario de pe
setas 483.351 28 á un capítulo adicional del presupuesto del 
Ministerio de la Gobernación del corriente año para el págo 
á la Compañía The India Rubber Gutta Percha and Telegraph 
W orks, de Londres, del saldo á su favor por la reparación de 
cables telegráficos submarinos de propiedad del Estado.

A rt. 2.° El mencionado importe se cubrirá con el exceso 
de los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y en su defecto, con la Deuda flotante del Tesoro.

Madrid 28 de Noviembre de 1908.=El Ministro de Hacien
da, A u g u st o  G o n z á l e z  B e s a d a .

A LA S CORTES

Reparaciones que han sido necesarias en los cables de Ca
narias, Arrecife y Las Palmas y Cádiz y Tenerife, no sola
mente han consumido el crédito de 80.000 pesetas asignado 
para este servicio en el capítulo 18, art. 2.°, del presupuesto 
vigente del Ministerio de la Gobernación, sino que han o ri
ginado mayores gastos, cuyo pago exige q u e  la citada suma 
se amplíe en la de 110.000 pesetas.

Así resulta justificado en el expediente que es adjunto, 
y en el cual constan ios informes del Consejo de Estado jen

pleno y de la Interven ció s general, según previene la ley de 
19 de Julio d,o 1904.

Y el Ministro que suscribe, ateniéndose á lo que dispone 
¡ la ley de Administración y contabilidad de la Hacienda pú 
| blica, da acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado 
| por S. M., tiene el honor de someter á la deliberación de las 
■ Cortes el siguiente

PR O Y EC TO  DE L E Y

\ Artículo 1«° Be concede un suplemento de crédito de 
l 110.000 pesetas al presupuesto vigente del Ministerio de la 
i Gobernación, capítulo 18, «Conducción y gastos ditérsds»,
; artículo 2 ® «Telégrafo»», concepto 6.a 
) A.rt. 2.° El referido importe-se cubrirá cbh el exceso de 
• los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
|  satisfagan, y en su defecto, con la Deuda flotante del Tesoro. 
; Madrid 28 de Noviembre da 1908.=:El Ministro de Hacien

da, A u g u st o  G o n z á l e z  B e s a d a .
f

J A LA S CORTES

|  Del crédito asignado en el cajfltulo 5.®, art. 3.°, del presu- 
( puesto vigente dfcl Ministerio de la Gobernación pára: alquile- 
| res y obras, sólo sé dispone de la cantidad necesaria para pago 
1 de alquileres de edificios destinados á Gobiernos civiles, y 

ante Isa imposibilidad de ejecutar obras urgentes en el que 
ocupa el citado departamento, y en los que se hallan insta
lados los Gobiernos de Madrid, Barcelona y Santánder, se ha 
promovido el adjunto expediente en demanda de un suple
mento de crédito para dicho servicio por la súma de 70.000 
pesetas, en que se Calculan los gastos que han de recaer so
bre el presupuesto en vigor y sobre el de 1909.

Emitidos en dicho expediente los informes que exige la 
ley de 19 de Julio de 1904, el Ministro que suscribe, en eum- 
plimiento de lo que dispone el art. 27 del proyecto de ley de 
Contabilidad de 5 de Agosto de 1893, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y autorizado por S. M., tiene el honor de 
someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PRO Y ECTO  D E L E Y

Artículo 1.° Se concede un suplemento de «rédito ds pe
setas 70.000 al presupuesto vigente del Ministerio do la Go
bernación, capítulo 5.®, art. 3.®, «Alquileres y obras».

Art, 2.° El remanente que de dich* auma resulte sin in-
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v ertir en 31 de Diciembre próximo, se transferirá al presu
puesto ' e 1909 con la misma aplicación.

Ár*. 3.° El citado importe se cubrirá con el exceso de los 
ingresos que se obtengan sobre las obligaciones que se satis
fagan, y en su defecto, con la Deuda flotante del Tesoro.

Madrid 28 de Noviembre de 1908.=El Ministro de Hacien
da, A u g u st o  G o n z á l e z  B e s a d a .

A LAS CORTES
Siendo acreedor a la Diputación provincial de Yalladolid á 

la suma de 72 940 15 pesetas por gastos causados por las es
tancias de los enfermos clínicos asistíaos en la Facultad de 
Medicina de aquella Universidad desde L° do Noviembre 
de 1904 á 30 de Septiembre de 1906, según resulta del adjun
to expediente instruido por el Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, y no siendo posible realizar el pago por 
no haberse previsto esm  obligación en los presupuestos del 
Est-do, se está en el caso da recabar de las Cortes la autori
zación de los recursos necesarios.

A este efecto, y cumplidas como han sido las formalidades 
establecidas por la ley de 19 de Julio de 1904, el Ministro que 
suscribe, ateniéndose á lo que preceptúa el art. 21 de la ley 
de Presupuestos de 29 de Diciembre de 1903, y el 27 del 
proyecto de ley de Contabilidad de 5 de Agosto de 1893, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado por S. M., 
tiene el honor de someter á la aprobación de las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.°^ Se concede un crédito de 72.94Q£15 pesetasYí 

un capítulo adicional del presupuesto vigente dsl Ministerio 
de Instrucción^ pública y Bellas Aries para pfego á la Dipu
tación provincial de Valla-iolid de los gastos causados por 
la'-; estancias clínicas de enfermos  asistidos por la Facultad 
de Medicina de aquella Universidad desde 1.° de Noviembre 
de 1904 á 30 de Septiembre de 1906.

Art. 2.° El expresado importe se cubrirá con el exceso de 
, ios ingresos que se obtengan s^-bre h s  obligaciones que se 
satisfagan, y en su defecto, con h;< Deuda flotante dal Tesoro.

Madrid 28 de Noviembre de 1903.=E1 Ministro de Hacien
da, A u g u s t o  G o n z á l e z  B e s a d a .

A LAS CORTES

Por el Ministerio de Instrucción pública y Bailes Aries se 
ha reconocido la obligaron si pago de cantidades por servi
cios ejecutados en snos anteriores que no pudieron satisfa
cerse oportunamente por insuficiencia de los créditos auto
rizados para los servicios que expresa la adjunta relación, 
importante 70.688 08 pesetas.

Y cumplidas, como han sido, las formalidades oue exigen 
las leyes de Administración y Contabilidad de la~ Hacienda 
pública par», la petición de suplementos de crédito y crédi
tos extraordinarios, el Ministro que suscribe, ateniéndose á 
lo preceptuado en el a rt 21 de la ley de Presupuestos de 29 

¡ de Diciembre de 1903, de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y autorizado por S. M., tiene el honor de someter á la apro
bación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° S8 concede un crédito de 70.688*08 pesetas 

al capítulo 24, «Ejercicios cerrados», artículo único, «Obliga
ciones que carecen de crédito legislativo», del presupuesto v i
gente del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, 
con destino á satisfacer los servicios que se detallan en la 
adjunta relación.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito se cubrirá 
con el exceso que ofrezcan les ingresos que se obtengan so
bre las obligaciones que se satisfagan, y en su defecto, con 
la Deuda flotante del Tesoro.

Madrid 28 de Noviembre de 190S,=E1 Ministro de Hacien
da, A ugusto  G o n z á le z  B e s a d a .

Relación de las obligaciones de ejercicios cerrados 
reconocidas por el Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, á las cuales se reñere el pro
yecto de ley de esta fecha.

DESIGNACIÓN DE LOS SEKVICIOS HíPORTS
Pesetas.

Para atender al pago de las obligaciones de
vengadas y no percibidas por varios funcio
narios del Cuerpo de Estadística de la Direc
ción general del Institu to  Geográfico y  Esta
dístico en los años de 1905, 1906 y 1907 por 
servicios da inspecciones y comisiones espe
ciales, á sab er:

A D. José María García Díaz. — Comisión del
servicio.—1905...........   65*25

A D. Florencio Zanón, saldo de su cuenta.—
Visitas de inspección..........................................  282']0

A D. Juan Blanca Pardo.—1906...........................  405*70
Al mismo.—1906.....................................  135*70
A D. Sinforiano Gohindo.—1906........................    24
A D. Siró García del Mazo.— 1907.....................   482f25
Al mismo.—1907.....................................................   206*90

| Para satisfacer á D. Clemente Infante Valgañón,
Maestro Regente de la Escuela práctica agre
gada á la Normal Superior de Maestros de Va
llad olid, las remuneraciones á que tiene dere
cho por la enseñanza prestada en aquel Cen
tró  desde 1.° de Julio de 1892 á 30 de Diciem
bre de 1903, á razón de 500 pesetas anua les.. .  5,708*37

A DóSa Rafaela Rojas, Profesora de primera en
señanza, por los haberes que deben serla acre
ditados desde 16 de Mayo de 1905 á 28 de Fe
brero de 1907 en remuneración á los servicios 
que tiene prestados á la enseñanza en una Es
cuela pública de Córdoba, y á razón de 2.000
pesetas anuales .............    3.588*92
Para el completo pago de dietas devengadas 
por Vocales de Tribunales de oposiciones, gas
tos de viaje y otros gastos de dichos Tribuna
les, en esta forma:

1902.—A D. Segundo Sabio del Valle, Habilita
do del Tribunal de oposiciones á Escuelas de 
niños de Guadalajara, por gastos de personal 

* auxiliar subalterno y material por el mes de
¡¡ Ju lio ...................   153*25
I 1905.—A D. Juan Pablo García y Pérez, Habili- 
I tado del Tribunal de oposiciones á lft Cátedra
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DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS IMPORTE
Pesetas.

de Arqueología de la Universidad de Valencia, 
por las dietas y demás gastos de dicho Tribu*
nal en el mes de A bril.........................................  818*75

Al mismo, por igual concepto en el mes de Mayo. 702‘65
1906 —A D. Jesús Hernández, Habilitado del 

Tribunal de oposiciones ^ la plaza da Auxi
liar de la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Zaragoza, por dietas de dicho Tribunal
y demás gastos en el mes de A bril .............  244*90

1907 —A D. Francisco Palet, Habilitado del 
Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Di
bujo geométrico de la Escuela de Industrias y 
Bellas Artes de la Coruña, por dietas de dicho 
Tribunal y demás gastos en el mes de Oc
tubre...............................................     1.311*15

Al mismo, por igual concepto en el mes de Di
ciembre .......... . ....................................................  903*65

1907.—A D. Timoteo González y Fernández, Ha
bilitado del Tribunal de oposiciones á Escue
las de niñas y párvulos del distrito universi
tario de Madrid, por dietas del Presidente,
Vocales, personal auxiliar y subalterno en el
mes de Noviembre . . ................    553 50

A D. Miguel Coronas, Habilitado del ídem id. á 
ídem de niños del distrito universitario de 
Barcelona, por ídem id. id. en el mes de No
viem bre................................................................. 1.161*50

Al mismo, por igual concepto en el mes de Di
ciembre ............. ..................................................  303

A D. Antonio Rodríguez, Habilitado del m ate
rial de la Universidad Central, por el sumi
nistrado á varios Tribunales en el mes de Oc
tu b re .............................................................   149*05

A D. Timoteo González y Fernández, Habilita
do del Tribunal de oposiciones á Escuelas de 
niños y párvulos de este distrito universita* 
rio, por dietas del mismo y personal auxiliar
y subalterno en el mes de Diciembre.....................  861

1907.—A D. Luis Alvarez Alcayde, Habilitado 
del Tribunal de oposiciones ¿ la Cátedra de 
Derecho penal de la Universidad de Santiago, 
por dietas del mismo en el mes de Noviembre. 808 50 

Al mismo, por igual concepto en el mas de Di
ciembre ......................................................       564

A D. Gregorio Moray, Habilitado del Tribunal 
de oposiciones á Escuelas de ninas de la pro
vincia de Baleares, por dietas de dicho Tribu
nal en el mes de Noviembre.....................................  110

Al mismo, por Igual concepto en el mes de Di
ciembre  ........................................................   385

A D. José Al&rcón, Habilitado del Tribunal de 
oposiciones á Escuelas de niñas y párvulos del 
distrito universitario de Sevilla, por dietas y 
demás gastos del mismo en el mes de Diciem
bre.........................................................................   1.345*90

A D Juan Rubio y Carretero, ídem id. id. de n i
ños del ídem id. de Granada, por ídem id. id.
en el mes de Diciembre......................................  744*95

A D. Jesús Hernández, ídem id. id. á Cátedras 
de Matemáticas de los Institutos de Cáceres,
Baeza y Mahón, por dietas y demás gastos del
mismo en el mes de Diciembre...............   599*25

A D. José Alarcón, Habilitado del Tribunal de 
oposiciones á Escuelas de niños del distrito 
universitario de Sevilla, por dietas y demás 
gastos del mismo en el mes de D iciem bre.. . .  138*75

A D. José María Díaz, ídem id. id. de niñas del 
ídem id. id., por dietas del Presidente, Voca
les y personal aaxiliar y subalterno en el mes
de Diciembre........................................ ..............  615

A D. Mario Félix Gargollo, ídem id. id. de n i
ños del distrito universitario de Madrid, por
ídem id. id. en el mes de Diciembre   553*50

A D. Antonio Rodríguez, Habilitado del m ate
rial de la Universidad Central, por el sumi- 
ministrado á varios Tribunales en el mes de
Noviembre. ......................................  476*65

A D. Angel Montes^ Habilitado del Tribunal de 
oposiciones á Escuelas de niñas del distrito 
universitario de Madrid, por dietas y demás 
gastos del mismo en el mes de Diciembre. . . .  409*75

A D. Miguel Palenzuela, ídem id. id. á plazas de 
Profesores de música de Escuelas Normales 
del distrito universitario de Valladolid, por 
dietas del Tribunal y personal auxiiiar y su 
balterno en el mes de Diciembre....................... 61*50

A D. Simón de la Rosa y López, Habilitado del 
material del Tribunal de oposiciones á Escue
las de niñas y párvulos del distrito universi
tario de Sevilla, por el suministro al mismo en 
los meses de Octubre, Noviembre y Diciem
bre........................................................................... 59*25

A D. Pedro Pascual Lara, Habilitado del Tribu
nal de oposiciones á Escuelas de niñas del 
distrito universitario de Valladolid, por las 
dietas del mismo y personal auxiliar y subal
terno en el mes de Diciembre...........................  204*60

A B, Manuel Escudero, propietario de la casa 
que ocupó en Zaragoza la Escuela de Comer
cio, por los alquileres devengados y no perci
bidos en los años de 1901 y 1902......................   3.384
Para el pago de las gratificaciones devengadas 

y no percibidas por los Catedráticos de las 
Universidades en concepto de acumulación de 
Cátedras y durante los años de 1900 á 1907, 
en la siguiente forma:
Central.—1906...............................................................  2.083 25
Barcelona.—1900 á 1907...............................   12.833*06
Cádiz,—Facultad de Medicina.—1900.................. 666‘64
Santiago.—1906 y 1907...........................................  1.166*69
Granada.—Idem id .   ...........     4.250*07
Oviedo.—Idem id   .........................    1.166*62
Salamanca.—Idem id .................. . ................................................. . 3.333*38
Sevilla.—1906..........................    499*98
Valencia.—1905 á 1907............................................  8.749*81
Valladolid.—1906 y 1907.........................................  1.166*62
Zaragoza.—Idem id   .....................................  5.749*77

70.688*08

Madrid 28 de Noviembre de 1908 —El Ministro de Hacien
da, Augusto González Besada.

! A LAS CORTES
§
5 En el adjunto expediente, instruido por el Ministerio de 
l- Fomento, se demuestra la insuflcencia de los créditos que 
k autoriza el presupuesto vigente para los servicios de obras 
\ nuevas y conservación de carreteras y puertos; y siendo de 
| necesidad obtener la concesión de suplementos de crédito 
| por un importe total de 7 millones de pesetas para atender al 
¿ pago de las obligaciones devengadas y que se devenguen has- 
| ta el término del ejercicio, se ha sometido dicho expediente 
x á los trám ites que señala el artículo único de la ley de 19 de 
< Julio de 1904. f

Y cumpliendo el Ministro que suscribe lo dispuesto en el j 
i artículo 27 del proyecto de ley de Administración y Conta- 1 
| bilidad de la Hacienda pública de 5 de Agosto de 1893, de | 
? acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado por S. M., I 
| tiene el honor de someter á la aprobación de las Cortes el si- | 
¡ guíentel PROYECTO DE LEY
S
|  Artículo 1.° Se conceden suplementos de crédito al pre- 
§ supuesto vigente del Ministerio'de Fomento hasta un impor- 
| te total de 7 millones de pesetas, distribuidas en la siguien- 
| te forma: 4.400,000 al capítulo 10, «Carreteras», art. 10, ¡ 
i «Obras nuevas», concepto 1.°, «Para jornales, materiales, ins- | 
| trunientos y útiles de estudio, y replanteo de carreteras, jj 

obras nuevas por subasta y saldo de liquidación»; 1.550.000 J 
í al art. 2.° del mismo capítulo, «Conservación y reparación», ¡ 
|  concepto 2.°, «Obras por contrata y saldo de liquidación de § 
|  conservación y reparación de carreteras»; 1.000.000 al capí- % 
p tulo 13, «Navegación marítima», art. l.°, «Puertos», concep- i 
|  to 2 ®, «Para obras nuevas por contrata ó por administración | 
I directa del Estado en puertos de interés general y dragado g 
? de puertos y rías», y 50.000 al propio capítulo y artículo, ¡ 
? conceto 3Á  «Obras de conservación y reparación en los l 
|  puertos donde no existan Juntas de Obras». §
| Art. 2.° Dicho importe de 7 millones de pesetas se cubri- ¡ 
I rá con el exceso de los ingresos que se obtengan sobre las | 
¡ obligaciones que se satisfagan, y en su defecto, con la Deuda 
|  flotante del Tesoro. |
\ Madrid 28 de Noviembre de 1908.=E1 Ministro de Hacien- I 

da, A u g u st o  G o n z á l e z  B e s a d a . I
jj

A LAS CORTES |
i

La idea da celebrar en el año próximo Exposiciones regio- f 
nales de Industria, A gricultura y Artes en Valencia y San- | 
tiago de Compostela, iniciada por personalidades de gran re- f 
I ísv q , merece la nnjor acogida por su tendencia, y debe ser | 
alentada con el auxilio que al Estado corresponde prestar i 
para la celebración de certámenes que tanto representan f  
para la vida de los pueblos modernos ¿

Señala para ello el Ministro de Fomento la suma de un I 
millón de pesetas, que han de invertirse en lo que resta del ¿ 
corriente año en los trabajos de preparación, y durante el f  
de 1909, en que han de verificarse las Exposiciones; y siendo í 
insuficiente el crédito consignado en el presupuesto de di- |  
cho departamento para atender ¿ esta clase de gastos, se ha * 
instruido el expediente adjunto, con arreglo á las leyes de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda pública, á fia * 
de que las Cortes puedan autorizar el crédito correspon- | 
diente. |

En su virtud, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el I 
Consejo de Ministros y autorizado por S. M., tiene el honor f 
de someter á la aprobación de las Cámaras el siguiente |

PROYECTO DE LEY |
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito de un I 

millón de pesetas al capítulo 6.®, «Servicios de Agricultura, \ 
Industria y Comercio», art. 2.°, concepto 51, «Subvenciones ? 
y premios á Cámaras agrícolas, Sindicatos y Cajas rurales, I 
Exposiciones, Congresos, concursos y certámenes agrícolas», I 
del presupuesto vigente del Ministerio de Fomento, con des - § 
fcino á las Exposiciones regionales de Industria, A gricultura í 
y Artes, que han de celebrarse en el año de 1909 en Valencia i 
Y Santiago de Compostela. |

A rt. 2.® El remanente de dicho suplemento de crédito | 
jue resulte sin invertir en 31 de Diciembre próximo se trans- I 
:erirá al presupuesto de 1909, con el expresado destino. jj 

A rt. 3.° El referido importe se cubrirá con el exceso de i 
os ingresos que se obtengan sobre las obligaciones que se t 
satisfagan, y en su defecto^on la Deuda flotante del Tesoro. \ 

Madrid 28 de Noviembráde 1908.=E1 Ministro de Hacien- | 
la, A u g u s t o  G o n z á l e z  B e s a d a .  \

... %
I

A LAS CORTES |
Demostrada por el Ministerio de Fomento en los expedien- \ 

:es que son adjuntos ia insuficiencia de los créditos afectos á I 
liversos servicios de los capítulos 6.° y 8.° del presupuesto f 
iel corriente año económico, hasta un importe en junto de f 
119.000 pesetas, y cumplidas las formalidades que para soli- f 
útar su ampliación exigen el a rt. 27 del proyecto ley de Ad- 1 
ninistración y Contabilidad de la Hacienda pública de 5 de § 
Agosto de 1893, y el único de la ley de 19 de Julio de 1904, el \ 
kíinistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis- * 
;ros y autorizado por S. M., tiene el honor de someter á la I 
aprobación de las Cortes el siguiente |

si

PROYECTO DE LEY I
f

Artículo 1.° Se conceden suplementos de crédito al pre- | 
supuesto del Ministerio de Fomento del corriente año, impor- i 
cantes 119.000 pesetas, distribuidas en esta forma: 40.000 al f 
sapítulo 6.°, «Servicios de A gricultura, Industria y Comer- í 
rio», a rt. 2.°, concepto 51, «Subvenciones y premios»; 60.000 ! 
il art. 6.° del mismo capítulo, concepto 4.°, «Auxilios a ex- f. 
posiciones», y 19.000 al capítulo 8.°, «Personal de Obras pú- f  
ílicas», art. 10, «Montepío general obrero de España». |

Art. 2.° Dicho importe se cubrirá con el exceso de los in* jj 
>resos que se obtengan sobre las obligaciones que se satis- í 
kgan, y en su defecto, con la Deuda flotante del Tesoro. f  

Madrid 28 de Noviembre de 1908.=E1 Ministro de Hacien- \ 
la, A u g u s t o  G o n z á l e z  B e s a d a .  f

______  j
A LAS CORTES |

Agotado el crédito de 28.187*50 pesetas consignado en el | 
japitulo 12^art. 3 °, del presupuesto de este Ministerio del i 
corriente año económico, así como la ampliación de igual f 
mma, otorgada por ley de 18 de Julio último, para deslindes, i 
amojonamientos, construcción y reparación de casas de guar- \ 
das y otros gastos diversos de los montes públicos á cargo í 
le este Ministerio, y calculado en 29.921*70 pesetas el exceso *

de las obligaciones originadas y que se originen hasta el té r 
mino del ejercicio, según resulta del adjunto expediente, en 
el cual se han cumplido las formalidades exigidas por las le
yes, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y autorizado por S. M., tiene el honor de someter 
á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito de 

29.921*70 pesetas al capítulo 12, art. 3.°, del presupuesto vi
gente del Ministerio de Hacienda con destino á los gastos de 
deslindes, amojonamientos y otros propios de la mejora y fo
mento de los montes públicos.

Art. 2.° El expresado importa se cubrirá con el exceso de 
los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y en su defecto, con la Deuda flotante del Te
soro.

Madrid 28 de Noviembre de 1908.=E1 Ministro de Hacien
da, A u g u sto  G o n z á l e z  B e s a d a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN.
Con el fin de evitar las deficiencias que con alguna 

frecuencia viene observando este Ministerio en las 
cuentas comprobatorias de la inversión de las cantida
des libradas para atender al pago de las obras que se 
ejecutan por administración para construcción y repa
ración de templos y edificios eclesiásticos, y cuya jus
tificación, no sólo deja de hacerse muchas veces dentro 
del plazo legal, sino que, en algunos casos, no viene 
acompañada de todos los comprobantes y formalidades 
establecidas por la ley de Contabilidad;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer lo si
guiente:

1.° Los perceptores de cantidades libradas con car
go al presupuesto de este Ministerio, y con destino a! 
indicado servicio, acreditarán su inversión ante este 
Centro, dentro del plazo de tres meses, á contar desde 
la fecha en que se efectúe el cobro, formalizando la 
oportuna cuenta con los documentos siguientes:

a) Copia debidamente autorizada de la Real orden 
que dispuso el libramiento.

b) Cuenta general de cargo y data, firmada por el 
perceptor.

c) Facturas ó reoibos de las cantidades satisfechas 
por los materiales adquiridos para las obras.

d) Listas nominales de los jornales invertidos, que 
autorizará con su firma el capataz ó encargado de las 
obras.

é) Certificación del Arquitecto diocesano, ó del 
Maestro aparejador encargado de la obra, cuando ésta 
sea de poca importancia, que acredite la medición y 
coste que ha tenido.

/) Carta de pago que acredite el ingreso en la Teso
rería de Hacienda de la provincia respectiva del im
puesto de 1‘20 por 100 de pagos del Estado sobre la 
cantidad satisfecha, ya por concepto de honorarios al 
Arquitecto, ya por el de adquisición de materiales.

g) Carta de pago que acredite el ingreso en la mis
ma Tesorería del impuesto de 12 por 100 de utilidades 
sobre la cantidad que en concepto de premio por sus 
servicios haya percibido el pagador de las obras.

h) Carta de pago que acredite el reintegro en la 
misma Tesorería de toda cantidad que se deje de in
vertir.

2.° Los documentos á que se refieren las letras a y 
b serán autorizados por el Presidente de la Junta dio
cesana ó persona que haga sus veces.

Los justificantes que se indican en las letras c y  d 
serán intervenidos por el Arquitecto diocesano, ouan: 
do las obras se ejecuten bajo su dirección, y por el 
Maestro encargado de las mismas y el Párroco ó Supe: 
rior del edificio eclesiástico en que se hagan, en el caso 
de que por su poca importancia no necesiten de la di
rección de aquél.

3.° En toda factura ó recibo cuyo importe pase de 
10 pesetas y no exceda de 500 se fijará un timbre mó
vil de 10 céntimos; si pasa de 500 y no llega á 2.000, 
uno de 25 céntimos, y de 50 céntimos si excede de esta 
cantidad.

En la certificación áj que alude la letra e, se fijará 
una póliza de 2 pesetas.

4.° Juntamente con la cuenta á que se refiere el nú
mero 1.°, formada con arreglo á las anteriores pres
cripciones, el cuentadante remitirá á este Ministerio, 
por conducto de la Junta diocesana, copia simple ó 
duplicada de dicha cuenta, autorizada por el Presiden
te de la referida Junta ó por la persona que haga sus 
veces.

El mismo día que la Junta diocesana eleve la cuenta 
á este Centro, lo pondrá en conocimiento de la Orde
nación de pagos.

5.° Los Prelados, como Presidentes de las Juntas 
diocesanas, cuidarán de que toda cantidad librada para 
dicho servicio sea invertida dentro del presupuesto se
ñalado en el mandamiento de pago y aplicada precisa-
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mente al servicio para el cual fue destinada, con arre
glo á lo dispuesto en la vigente ley de Contabilidad 
general del Estad®, sin cuyos requisitos no se aproba
rá la inversión del gasto, y se reintegrará al Tesoro la 
suma percibida.

De Real orden lo digo á V..... para su inteligencia y
exacto cumplimiento, sirviéndose V acusar recibo
da la presente. Dios guarde á V muchos años. Ma
drid 25 de Noviembre de 1908.

EL MARQUES DE FIGUEROA 
Sres. Muy Revdos. Arzobispos, Revdos. Obispos, Admi

nistradores apostólicos y Vicarios capitulares de.....

MINISTERIO DE L A  GUERRA

R E A L  O R D E N

Excnjo. Sr.: Vista la instancia promovida por Luis 
Armillas López, vecino de Logroño, en solicitud de que 
le sea" devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la 
Delegación de Hacienda de la provincia indicada, según 
carta de pago núm. 72, expedida en 26 de Diciembre 
de 1905, para redimirse del servicio militar activo como 
recluta del reemplazo de dicho año, perteneciente á la 
zona de Zaragoza;

El Rey (Q. D. 6.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo fi V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Noviembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la quinta región.

MINISTERIO DE HACIENDA i

R E A L  O R D E N  ]
limo. Sr.: Vista la instancia elevada desde Barcelo- j 

na á ese Centro directivo por D. Rómulo Bosch y Al- 
sina, en representación de los Sres. Pinillos, Izquierdo 
y Compañía, de Cádiz, en solicitud de que se le indi
quen las formalidades que deberían llenarse para que 
los vapores de dicha Sociedad, dedicados al tráfico en
tre la Península, Antillas y Estados Unidos, puedan ha
cer la escala de Orán para descargar duelas, después 
de haber tocado en Cádiz ú otro puerto del Atlántico, y 
continuar el viaje con el resto del cargamento de algo
dón y duelas tomado en los Estados Unidos con desti
no á otros puertos españoles del Mediterráneo, sin per
der los beneficios de las procedencias directas: 

Resultando que el recurrente expone en su instancia 
que los expresados vapores salen con frecuencia á su 
regreso de Nueva Orleans para la Península, con algún 
hueco en sus bodegas, por falta de carga para España, 
que podrían llenar fácilmente con duelas de roble, des
tinadas al puerto de Orán, si se les permitiese hacer 
esta escala, de gran ventaja para la rápida habilitación j 
de sus retornos, en las condiciones antes indicadas: |

Considerando que con arreglo á lo preceptuado en el ! 
caso 2.° de la disposición 9.a del vigente Arancel, las j 
mercancías conservan los beneficios de las proceden- ¡ 
cías directas, siempre que vengan con conocimiento j 
directo y comprendidas en el manifiesto visado por el \ 
Cónsul español del puerto de origen, aun cuando los J 
buques conductores entren en puertos extranjeros que j 
estén en su ruta para tomar ó dejar carga y viajeros: j 

Considerando que el art. 68 de las Ordenanzas de j 
Aduanas, por excepción de la regla general, autoriza ! 
también á los buques que hayan entrado en un puerto j 
español con carga extranjera destinada al mismo y j 
otros de la Península para que puedan hacer escala en i 
Tánger, en Gibraltar ó en los puertos de la escala de j 
Portugal, sin que se considere como nueva expedición ¡ 
del extranjero mientras no se separen del itinerario j 
normal que indique el manifiesto de ruta con referen- j 
cía á las escalas progresivas de los puertos de España: i 

Considerando que si se tratara de mercancías de fá- 1 
cil manejo y de elevados derechos arancelarios, noto
rias conveniencias del servicio de la Renta de Aduanas 
aconsejarían la aplicación rigurosa de las prescripcio
nes generales del art. 68 de las referidas Ordenanzas, 
estimando la escala que los buques hicieran en Orán 
como nueva expedición del extranjero; pero que limi
tada la petición á primeras materias ó productos que 
se emplean y transportan en grandes cantidades, ordi
nariamente á granel, y cuyos derechos son de tan es-

| casa importancia que no pueden servir de estímulo i 
? fraude, es de creer que ningún perjuicio ha de irrogar 
| se al Tesoro accediendo, en beneficio de la Marim 
| mercante, á la concesión que se pretende, si á la vez si 
| adoptan las precauciones consiguientes al comercio d( 
I cabotaje;
t S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro-
| puesto por esa Dirección general, se ha servido dis-
|  poner:
| 1.® Que los buques procedentes de América cor
¡ cargamento de cueros y pieles sin curtir, algodón es 
1 rama y duelas, destinado á varios puertos españolas, 
i  después de haber entrado en uno ó más de la Penín- 
¡ sula y prestado la obligación preceptuada en el artícu- 
¡ lo 68 de las Ordenanzas de Aduanas, puedan hacer es- 
|  cala en el de Orán, sólo para descargar las partidas de 
|  las expresadas mercancías que, con conocimiento di- 
| recto y comprendidas en el correspondiente manifiesto 
| de tránsito, conduzoan para el mismo, y continuar el 
I viaje á los demás puertos de España, sin que la carga 
| á ellos destinada pierda los beneficios arancelarios de 
¡ las procedencias directas, siempre que los buques po‘r- 
I tadores no se separen del itinerario normal que indique 
| su manifiesto de ruta.
i 2 .°  Que los referidos buques no podrán tomar car-
¡ ga de cabotaje hasta después de haber hecho la escala 
| de Orán, y en el caso de que la tomaran, las mercan- 
| cías cargadas antes bajo este régimen en puerto espa- 
1 ñol se considerarán desnacionalizadas y sujetas á su 
I vuelta á España; y
¡ 8.° Que en la parte concerniente á esta concesión,
| se entienda modificado el citado art. 68 de las Orde- 
| nanzas de Aduanas en la forma que ahora se dispone. 
¡ De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
| demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
| drid 23  de Noviembre de 1908.

BESADA
s Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN

I REAL ORDEN
¡ La reorganización de la Beneficencia particular que 

se está llevando á cabo constituye un plan armónico 
por el cual vendrá á tener el Protectorado noticia exacta 
y documentada del funcionamiento de cada Institución, 
así en el desenvolvimiento de sus fines, rendición de 
cuentas, conservación ó aumento de capitales y legiti
midad de los Patronazgos, como en los litigios á que 
dé lugar la defensa de los intereses benéficos, en los 
cuales importa ejercer una inspección constante para 
que ni se abandonen los ya entablados ni se sostengan 
otros indebidamente; procurando, cuando la Benefi
cencia sea la demandada, que no sufran perjuicios las 
fundaciones por falta de celo en los llamados á defen
derlas.

A este fin, y para que la Dirección general de Admi
nistración pueda vigilar eficazmente el curso de tales 
litigios;

S. M. el R e y  (Q, D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que las Juntas provinciales de Beneficencia re

mitan á la Dirección general de Administración, antes 
del 1.° de Enero próximo, una relación de los litigios 
en todas sus instancias que estén pendientes en los 
Tribunales y afecten á fundaciones particulares de las 
respectivas provincias, con extracto de su materia y 
expresión, por separado, de los casos sn que sea la i  
Beneficencia demandante ó demandada, así como del 
estado en que se hallen los procedimientos al formali
zar la expresada relación.

2.° Desde el 1.° de Enero de 1909, las Juntas pro
vinciales de Beneficencia tendrán la obligación de re
mitir á la Dirección del ramo copias de las demandas 
entabladas en los Tribunales en contra de la Beneficen
cia ó en su nombre y representación, y de los escritos 
de contestación que se formulen por los Letrados res
pectivos.

I 3.° A contar desde el 1.° de Marzo de 1909, y para 
i lo sucesivo, las mencionadas Juntas remitirán trimes- 
I tralmente un estado comprensivo de las actuaciones 
i  que durante cada tres meses se hayan llevado á efecto 
| relacionadas con intereses de la Beneficencia par- 
| ticular.
í De Real orden lo digo á V. S. para los indioadcjs 
; efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28, de 
\ Noviembre de, 1908.
| CIERNA
■ Sr. Director general de Administración.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E St i

¿ VSB íTSX íjKaanmaeevm

> 1
I | REAL ORDEN

I l m o . Sr.: Teniendo1 .en cuenta los datos que obran 
en este Ministerio referentes al estado y necesidades 

' material científico y pedagógico de las Escuelas Nor- 
I males, así como les relativos1 al número de alumnos 
¡ que constituyen la matrícula media en cada una:
1 Considerando que soria inútil y contraproducente la 
■ concesión de material científica y pedagógico para las 
| Escuelas Normales que, por negligencia de las Dlputa- 
| ciones provinciales á quienes corresponde estos sli-vi- 
1 cios, continúen instalados en locales insuficientes é in- 
| adecuados, á pesar de las diversas y terminantes 5r4 e- 
| nes dictadas por este Ministerio, transmitidas al de* r la 
| Gobernación:
| Considerando que la Escuela Normal de Maestros d*4 ' 
| Oviedo está provista por la Diputación provincial da 
I cuanto en este respecto necesita, según consta en esta, 
| Ministerio;
§ S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer' 

que el crédito que se consigna en el art. 4.° del capítu- 
| lo 6.° del vigente presupuesto de este Ministerio para 
¡ adquisición de nuevo material oientífico pedagógico 
I con destino á las clases y gabinetes de las Escuelas 
| Normales de Maestros y Maestras, se distribuya en lar 

siguiente forma:

Escuelas Normales Superiores de Maestros,
Salamanca, 1.500 pesetas; León, 1.500; Valladolid,

I 1.500; Zaragoza, 1.250; Valencia, 1.000; Granada, 1 000;
\ Madrid, 2.000; Málaga, 1.000; Huesca, 1.000; Ponteve

dra, 900; Santiago, 800; Córdoba, 750; Sevilla, 750; 
Murcia, 700; Las Palmas (Canarias), 600; Jaén, 500.

Escuelas Normales Superiores de Maestras.
□Barcelona, 2.250 pesetas; Madrid, 2.250; Oviedo, 
1.950; Zaragoza, 1.900; Valencia, 1.900; Granada, 1.900; 
Vizcaya, 1.900; Burgos, 1.750; Valladolid, 1.500; Sala
manca, 1.400; Teruel, 1.250; Pontevedra, 1.300; Palen- 
cia, 1.000; Córdoba, 1.000; Coruña, 970; Málaga, 1.000; 
Alicante, 750; Ciudad Real, 700; Guadalajara, 700; Ba
leares., 650; Cáceres, 600; Toledo, 500, y La Laguna 
(Canarias), 500.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Noviembre de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia en que D. Manuel Isi

dro González Rodríguez solicita que dejen de pertene
cer á las Juntas de puertos, en concepto de Vocales, 
los súbditos extranjeros que en las mismas existen, y 
que sean reemplazados por españoles:

Visto el informe emitido respecto de dicha petición 
por el Ingeniero Jefe de Obras públicas do la provin
cia de Alicante, contrario en absoluto al criterio sus
tentado en ella:

Resultando que el argumento capital que expone el 
citado Ingeniero en apoyo de su opinió n es el que el 
Real decreto de 21 de Junio de 1901, sobre atribuoio- 

I nes de las Cámaras de Comercio, aatí ,riza para que 
i formen parte de dichas Cámaras los sxt ranjeros, siem- 
| pro que lleven diez años en España pa/¿ando contribu- 
| ción, y como tienen que formar paria de las Juntas de 
8 puertos cinco individuos de los ergar .ismos indicados,
I y no está limitada su elección, es ola’ ro que pueden en- 
I trar á formar parte de las Juntas, ?. su juicio, Vocales 

extranjeros:
Considerando que las Juntas da puertos son meras 

delegadas de la Administración t ;entral, y que su mi
sión es el administrar é invertir los fondos para las 
obras de los puertos respective ,g proporcionados di 
recta ó indirectamente por el E' stado, y, por tanto, bu 
carácter es distinto del de las Cámaras de Comercio, 
puesto que estas entidades s,ólo pueden tener como 
punto de vista los intereses particulares ó sociales, 
pero no los del Estado:

Considerando, por consig uiente, que si está justifi
cado que los extranjeros, <? n las condiciones antes ex 
puestas, puedan pertenecer á las Cámaras de Comer- 

 ̂ ció por el carácter especial de su misión, no puede en 
I modo alguno serlo que se les dé intervención en la ad- 
f ministración de los fondos públicos para la ejecución 
| de las obras de los puertos del Estado, provinciales ó 
I municipales;
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f>© mnfarmiñfiá con lo propuesto por la Dirección 

general de Obras (dfrlicfts,
S. M. ei Rey (Q. D, G.) fea tenido & bien disponer 

qne no se admita oomo Vocal de las Juntas de Obras 
cte puntes, tegalmeate constituidas, á ningún extran
jero, Gua!qttie.ta que sea el organismo á que pertenez- 
^ n ; cuya repmemncíAn pretendan ostentar.

L<j que di-? wkvr* *Ug* á V. I. para su conooi- 
snss*¿to y efectos o^i'fJg^feces. Dios guarda á V. I. 
nní^iios años. Madrid. 20 áo Noviem bre de 1308.

SÁNCHEZ GUERRA 

Br. Director general d-a Obras públicas.

Ilmo. S,v.: Visto el favorable rebultado práctico ob
tenido en Iw experkwrr'va o fic ies  realizadas con los 
aparases sistema Amprnoa para la extracción del acei
te de oliva, y considerando da gran importancia para 
el perfeccionamiento de ia iadue\ria e l!varera @n nues
tro paTs facilitar á los agrien (Sores el conocimiento y 
manejo práctico de k : m-^efeados aparatos;

Se M. el E.sv (Q. D. G.)t on virtud de In autorización 
concedida á ea*e Ministerio por Real decreto de 12 de 
Jalio do 1904, fea te/» vio á Hon disponer que por esa 
PkecokLi £■•;■ k íy- £.■: ú;?. de la So-
c3'Vrsd audrJr*í¿ • .os fA;r-ríô 35 completas de
efaboracico de oqM-ó dz £9 -arrobas diarias con
d^tino ú los Grrnn¿  dn y Jerez de la Frontera, 
por la cantidad de JlOfeü pésetes esda v m  de dichas 
fábricas; debiéodose expedir un mandamiento do ;y go 
á justificar por la cantidad total úe 22.000 i»c'’C'tr á 
favor del Habilitado do es^e MiBista'do, D* Bartolomé 
Rodas, y a db^iosóu  de e.*j Centro directivo, mn  
etvgo al es. oh 'Jo arfe 2.°, concepto 30, del presu
p u s o  v ’:í:on:r.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dlot guarde a V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Noviembre de 1908,

SÁNCHEZ GUERRA 

Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co
mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de H idrografía*

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S
A3 recibirse ests a r fe , corríjanse los planos, e*.rto*, da* 

preveros y cuadernos <k Faros cor'respondí en te»*

(Continuación).

Grupo 165.

MAR DEL NORTE 
In g la t e r r a .

Proxim idades d© H arw ich .—Desaparición de un casco 
cerca del faro flotante Sunk.

Avis aux Navigateurs núm. 82311.831» París, 1908.

Núm. 971.-—El casco macado en los Avisos números 626 
y 827 de 1908 á 2 millas al N. 9o E. del faüo ñotante Snnk ha 
desaparecido completé mente, L& profundidad en el sitio don
de estaba m superior á 9 metros,

Situación aproximad*.: 51° 53' 15,r N. y 7° 43' 19" E. í l# 
30' 59fr 0. d,'*dw.)

Cartas números 217 A  y 219 A  de la sección I I.

M A R  DE IR L A N D A  

Isagfettívra*
Canal de Bkistol. — R ío  U&k. — Boya luminosa

d e  ca m p a n a .

¿LíLS aux N ’kvíg-^mrs r-úm, 822f1.826. París  ¡ 1908.

Núm. 972,—La hoya de ^mpnrm «Vast U*k»$ fondada á 
la entrada del río Usk, en. el canal de Bristoi, se reemplazó 
por una boya luminosa plana, de campana, pintad» voz 
varticsies rojas .y biabáis con u*%, luz de i  destello blanco 
cada 5 segundos.

Situación aproximada 51° 32' 00" N. y 3o 13' 19" E. (2° 
59' 01" W . d eG w .)

Cnkerno de Ftros, s%?b- O, ^ ; n 226.
Carts núm.. 774 d»< 1 •> seceñói I I .

OCÉANO ATLÁNTICO DEL OESTE 
Elste-ndos U n id o s .

Bahís Buzsfcrds.—P-.so W o o d s  H o le .—Bnneo de la 
Punto. Nauahomi - Be ya d© campana.

A m  ano? N a viga tore  vám. 325/1.842. P a rís , 1908.

íNúcg. 973.—Se fondeo <-* 5*4 metros de agua una boya de
e&K;p&i,& lía:í.^v  ̂ «N^ a¡- r>-.i » PoíBt Sho^l beii buoy núme•• 
r:í ;i ur-r- .••; 20C -v r- •■"•: f;3W -.U* i-i. bov-\ /,úm. 5 vl-:
jy^r':' ■■ "••* b>.;. 'r-' i;5? vr-trt.c.' Ô *-1? d*•¡ WovfL Hole.

■ -l ••' (--rv e % M^ar desde el L °  de
: ¿ L° d-,

^Dos-c'ión r.ní-Gxiî .ii-,:. 41" dir N, ~ 64« 29r 37" W. '70 
4 '' 57” W. d - Gw.)

0^:^^ ::;úrx>.- 583 d-r.-- :5; : ‘ d ‘ TV.' _ |

Faro flotante «Northeast Enó>.—Noticias.
Avis cmx Navigatmn núm. 32?¡1.854. París, 1908.

N'iV:̂ . 974.—La luz del fe o  flotante de reserva «Número 
16̂ , qv::.--¿ r*éé:m.pkz6 pro^J-Tandmento al f e o  ñofeuite «Nort- 
.fche^t Eíxd nVmn. 44», tiene 1cs mismas caraeterístic»s que 
la luz de a*ts úVüixuo.

La drena d« oiehlu dd faro flotante «Número 16» produce 
des sonido.-; mO.*, 75 impinám (sonido, 4 segundos; p^usa, 5 
s^inioo^; í-ei-id^c 4 r^iga^rl^s; ptuj’n, 62 senu6do¿), "

S\m«,<MiQL M m ixhm ih: 38° 58f N. v 68° IT  26" W . (74° 29r 
46" W . de Gw.)

Ciiüáerno de Faros núm. 5, pág. 196.

U ra ts fl.
Río Para»—Luz da 1& isla ám  Frascas.—Extinción 

temporal,
Avk aux Navígatet&8 núm. 827/L855. París, 1908.

Núm, 975.—El faro de la punta Sur de la isla das Frescas 
fe?, sido destruido; la luz lija blanca que en él se encendía 
e&tá alagada.

Situacuón aproximada-: 0o 03' S. v 42° 43' 26'r W . (48° 55r 
46r' W . de Gw.)

Ou&derna de núi-x. 85 B, pág,. 6.
Carta núm-. 109 de la sesdén Y IIL

Entrada del río Parahiba.—Reemplazo de una boya 
por otra luminosa.

Ávü C‘%ys Wüvigaiemn núm. 328/1.861, FaH^ 1908.
N úra. 976.—L-% ley  a ?cj& f e  dea-k en i a entrada del río 

P&rAüiha, ¿ 8'7 c&b-es ai N. 27° W . éiñ faro Pedro Boerm (A v i
so núm. 669 de 1908).. se reemplazó por una boya luminosa 
con luz de un destallo rojo ca,3a 3 kgúüdos* El color de la 
boj a no está indicado, p&r© deb^r ¿er rojo.

Situación aproximada: 6o 56' 00" S. y 28° 36' 4L? W, (34* 
49' 01" W . de GwJ

Onaderao da ¥&rm núm. 85 B., pág. 10.
Oartt-,. núm. 38 de la sección T U L

R ío  de Janeiro.—Cambio do carácter feí¿ r uz 
del arrecife  IJbus.

Avis aux NavígaUurs núm. 329/1.863. P m  L ,  v-J..

Núm. 977.—La luz flja Manea encendida ?cbr vdfa
Ubus, en la rada de Río d» Janeiro, se rcemp? .vv >. ,* usa 
luz, cuys's'cá'r^eterísticas;s-cn las siguientes:

Carácter: De un destello verde, cada 6 segundos-- amá
nente.

Alcaucí': 6 millas.
Altura de la luz sobra el m?vr: 6C6 metros.
Situación aproximada: 52° 50' 30" S. y 36° 57' 4 - Y . (43° 

10' 01" W . de Gw.)

Cuaderno de Faros, búv&. 85 B, pág. 14.
Plana núm. 185 de Ja sección Y IÍI.
Derrotero núm. 31 s pág. 363.

Grupo 166,

OCÉANO ATLANTICO DEL ESTÉ 

lEspsaüa.

P u e r t o  d e  Sevilla.
Núm. 978. — Dt'bíando ^ropliarsa el b a l i z a r a T i m i -  

noso de la Ría del G\xadalquívir y Broa de Ssn: úr : e ha
dispuesto para el dk 1.° da .Diciembre ¿a 1908 L  Pnción 
de la?̂  luces del Espirita Santo y de San kn):vuo ; m. la 
desembocadura del río Guadalquivir.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

t m n  f ' L A S ! F ! 0 A O O R á  D E  L A S  O B L I G á C l O l E S  ? K 0 C E 0 E S T K S  O K

S E C R E T A R I A

La Junta, en sesión de 17 del actual, ha acordado la anulación de la clasificación en el grupo segundo, clase pr.hv êra, de 
los créditos que á continuación se detallan:

Número FECHA DE LA PUBLICACIÓN
NOMBRE DEL ACREEDOR Pesetas.

<3 a lo yinl o
EN LA

oe la relación*
G A C E T A

Juan Benítez Ruiz...................................... ................ 192 157 25 Junio 1907.
Cayetano Freixa Mellina.............................................. 188‘70 157 Idem.
Juan Yara Ganado...................................................... 329 25 171 Idem.
Emigdio Torres Gómez................................................ 141‘30 195 14 Julio 1907.
Miguel Gutiérrez Martínez......................................... 169 195 Idem.
Ignacio Alonso Sobrino,............................................. 162U0 2«8 Idem.
Aniceto Sánchez Bueno............................................................. . 115*10 209 Idem.
Guillermo Nicolás Rocr%................. ................... . 1.028‘60 210 Idem.
Fran¿risco Vem Robles........ ....................................... 372‘25 238 11 Agosto 1907.
Eduardo Rcvillo Martínez......................................................... 258̂ 30 238 Idem.
Julián Maqneda G&rcía.................................................... 324 238 Idem.
Mamerto González García............... ........................................................ 898 10 292 1 Septiembre 1907.
M&iokú Moro Duero........ ................ .......................... r.579‘1to 292 Idem.
Ferrando Alonso Incógnito....................................... 1.25041 299 26 Octubre 1907.
José Ortega Rosas............... ....................................... 115¿25 434 Idem.

Lo que se publica en 1» Gaceta t>b M a d b io  á los efectos oportunos.
Maurid 23 de Noviembre de 1908.=Ei Secretario, José de la Concha.= Y.® B .°=E ! Presidente, Amlrade.

A d m ln fa i r a e ló n  d a  So* F á b r ic a  M a e lo n a l  
d e  fi§» M r a e d a  y  'S'áwsuií&Fe.

Anuncio.
El día 5 de Enero próximo, á las once de la mañana, se 

celebrará en mi dispacho de esta Fábrica la subasta pública 
para contratar el suministro de papel continuo' que se eon- 
sider* necesario para la elaboración, de documentos timbra
dos que requiera la -adxcriaistraeión y cobranza de la renta 
del alcohol durante ks años 1909, 1910 y 1911.

Lo que se anuncia para que las personas que quíomn. to
mar parte en la licitación puedan examinar el* pliego de 
condiciones, que estará de mánifkst© en el Negociado corres
pondiente de esto establee (miento, doxúk tsrahién í.-u -es fa
cilitarán cuantos datos y noticias puedan interesarlas ^dos? 
los días hábil ai? de ofleJra, durante las horas de nuev*> de ia 
mañana á dus ia tarde.

Las proposiciones habrán de ajustarse Aí modelo que á 
continuación se expresa.

Madrid 25 d<5 Noviembre de 1908.=Ei Administrad o/*, M. 
Díaz Góm^z.

Modtio di preposición*
D   vecino de que vive calle da núm. ......

cuarto ...... que reúne cuantas circunstancias exigí: i- ley
para contrat&r con t, Estado, enterado doi anuncio inserto 
cu ia Gaceta MáDsiD, núm   fe^h^ y en el Bole
tín ojiciac »ie pn^vjnck, núm. ...... Lcfe^ y de cuan
tos requisitos m p/evienen cu el pliego da e-o&dkio&eí? 
bado pam adquirir, con arreglo al mismo, en subasta- pú« 
bTea, 315 resmas de papel continuo blanco s&tir¿thdo, 850 .••- 
mas papel eoniírnir» t¿.2ul satinado, 322 resmas papel e^nsinuo 
blanco satinarlo,. 24 resmas p?ipal continuo verde ¿mtíne-do, 24 
resmf>;> nap-al continuo rojo satine.de y 45 v-maí hhvw
mate para la impredón áe¡ doe-urafin- os» trufen?dos que ro - 
quiera k  administración y cobranza út. I& m í alcohol 
aurante los ?Aos 1909, 1910 y 1911 y ;ui> que como comígn®,- 
cióc. extraordinaria puedan pedirse, se comprometo i  ontra* 
gar en Ja F^bdea Nacio33al d« ia Monada v Timbre el referí • 
fio pfep-̂ j, -sen sirfeión. î¿ t-.uia n) mencío^^uo d*s con ••
diesone-*, f\ cuy,] a<fepi'í. ->1*? xl$w:.s, y iún 'k!':i:-r;#.cién
u fedor, p‘^ ai precio a e   cénrlmo.  ̂ (or¿ .ietra)
cada re&íüa dí^ia primera ci&se «xpreH^d^. mc?’* el . r.. pe- 
‘■etfts . ... cen:'.:5vr,v,s cada de .k; segunda (etcéte-

' ' V - r i i ? j ' - c  o :> r everAv. ‘fe- c-i*da e
i.̂  j  :á¿ á— 6̂8

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irec c ió n  g en e ra l de A d m in is trac ión *

Instruido,» por analogía, el expediente especial q « deter
mina In f&cuít&<l 7.a del art. 67 de ia vigente In^vrueeión ds 
14 de Marzo de 1899, á fin de resolver en su día 3o preceden
te con motivo de la permuta d'e inmuebles, solicté:¿& por el 
Patronato de la fuadaeión Escuela de D. Rauicxi Da^ñona, 
instituida en el Concejo de San Salvador del Y J ie  provin
cia de Vizcaya, por o'¿ros que eetk para el m ím ¿  objeto 
D, José Rufino de Oiazc, en cumplimiento del trámite pri- 
rueiro del r-rt. 57 d^l exprés do texto legal, se eíta durante 
ún plazo de treinta días á los representantes, é interesados 
en ks benañeios de la fundaeiéTT, *aí objeto de que puedan 
alfgar i&s í*edfñmHCÍon»3s pertinentes á e-us dereobo^, para 
lo eu%). tendrá? de r¿!HZ\ñesto el expediente en la def;eión del 
ramo de este Ministerio.

MaJrid 27 de Noviembre de 1908.=11 Director general, 
A , Marín ds la  Bárceisv*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a .

Orden circular.

. PoriL cumplimiento ¿ la Real orden de 30 de Octubre
últhuo; que dispone la revisión de los escalafones de Maes
tros y Maestras 'de instrucción primaria, con el fin de pre-
p l a  publicación del Escalafón general, se servirá Y . S. 
/•emillr i  esta Subsecretaría antes del 20 del próximo Di- 
cv i *h' , eopiz csr^íñefoia. de les «scalafoRes de Maestros
j  (M;k? corresponciei'i.t^s id úJ/felmo bienio.

Di'^ guarió á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Noviem
bre ,fe? 1908.=El Subsecretario, Silió.=Sres. Gobernadores
Pwóder.te; &■* 3t:& Jungas provinciales de Instrucción pú-
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

J U N T A  C L A S I F I C A D O R A D E L A S  O B L I G A C I O N E S  P R O C E D E N T E S  DE  U L T R A M A R

S ecretaria . — Ley de 3 0  de Julio de 1904. —  Relación tuim. 147.

Sftotadóift d e  tes c r é d it o »  qtse, p o r  o b lig a c io n e s  d e  la  ú ltim a g u e rra  d e  U ltram ar, ha c la s ifica d o  esta  Ju nta  en  la  se s ió n  ce leb ra d a  e l d ía  17 d e l actu a l, 
y  q u e  s e  p u b lica  en  cu m p lim ien to  y  á lo s  fines d e l art. 2 0  d e  la  In stru cción  d e  15 d e  S ep tiem b re  de  1904.

O ir u p o  p r i ja a e r o .  — C o n c e p t o  Á .  — H a b e r e s  p e r ^ o ia a l e ® .
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aO O ft
o B ®o& o ® a

Número 
del 

que 
tiene 

el 
crédito 

en 
dicha relación

asasa 
* B
s s
¿1°
* * NOMBRE DEL ACREEDOR

GLASE

Ó CATEGORÍA

O R G A N I S M O
IMPOKT&

Ú9Í
crédlte.

OÍA «oto S'Sa ♦ ? ?
S o
r a

LIQXJI ¿5 A I>OB
Penzta*^

n OS'U’ibre. . . . 1901 Junio 95 á Abril 96.................... 115 7 1 Grinés Alcaraz Oonesa........................ Soldado
Ineidendas de la Comisión liquidado-] 

r a d d  disuelto fegimienio Caballé ! 
ría Expedicionario dei Príncipe, nú-/
mero 3 (Cuba),............ .................

Idem del primar batrílón Expedido í 
n&rio del regimiento IafanteHá d*̂  la>

* 633©
10 1902 Junio 95 i  Octubre 96.............. » 19 2 Ü&vet&no González Osete....................... Idem ■ • , ' 185 65

192 
| 188 70

6 Noviembre.. 1899 Septiembre 96 a Abril 97 ........ 157 7 3
29 Á'hní............ 1901 Febrero 96 á Diciembre 9 8 . . . . 33 4 Cayetano Frdsa Mollina.............. ..

Juan Suárez A roca .........
fiflfíypntn i

20 J * *u >. . . -**. 1904 Diciembre 95 á Septiembre 96. 163 14

44
24

5 Soldado
R»ina, núm. 2 (C uba)............ ..)

Idem del primer batallón del regí- 
miento Infantería Córdoba, núm. 10 
(Cuba) ..................................................25

27
M im bre..

r  *í>.:«\bre..
1901
1900

171
195

6
7

164^30 
329(25 
141 80Enero á Octubre 97 .................. Emigdio- Tórrcij Grótaéz............ .

Cabo*........................
So dado...................

Idem id. Vdencua, núm, 23 (C uba)...
15 sJ V.. '.O» ■«•••• 1901 Septiembre 96 á Noviembre 97. 43 8 Miguel Gutiérrez Martínez. Idem. • ................... 169
20 f ^mbre.. 1902 Septiembre 95 á Julio 9 6 . . . .  B. 49 9 Salvador Gomes Ruiz.. . . . . .  <¡. . . . . . . . Idem........................ 50‘70
27 ? • * 9 9 * . 1904 Septiembre 95 á Octubre 9 7 ,.. 50 10 Antonio Luján Jiménez ........................ Idem ........ ............. 91*95

1 .......... 1905 Abril á Julio 98.......................... 51 11 A í j e d o  G a r c í a , •• D.. Idem • • •. í 96‘50
21 ¿v-" c * • • • • » 1907 Septiembre 95 á Agosto 9 6 . . . . 52 12 Antonio Delgado G arcía., , . .  .............. Idem ........................ 124*20
27 )•> *■* robre. . 1904 Septiembre 96 á Julio 97.......... 53 13 Agustín Aviles Collado...................... Idem 70*30
24 . . . . 1905 Abril y Mayo 98........................ > 54 14 Basilio García Martín ........................... Idem ....................... 46*20
30 * . . . . . . 1905 Esero á Octubre 97. ................. 55 15 Casimiro Rodríguez Pisón . . . . . . .  . Idem • t » * * 154*35
28 ’T-̂ O . . . . 1905 Enero á 3 alio 97................. . 56 16 Emiliano SáüGhflz Hernández . . Idem \lí\ p m  Tí'áir/i Kñ ( O u b»l- ........ f 12*80

1 v< • ............ 1905 Enero é Majo 9 7 ...................... .. 57 17 SSmafeerio Tí arnández García.». Idem • » 55*45
27 m ore.. 1904 Septiembre y Octubre 95.......... 58 18 Francisco Vélaselo Fuentes. Idem • . . . . . . . . 1055
27 -.a ............ 1904 Abril á Junio 98......... .......... ... * 59

60
19 id ero 1*80

62*65] * 0 .......... 1905 Diciembre 97 á Marzo 9 8 . . . . . . > 20 Antonio Váez DaWá- • • « Idem » »
2 1905 Septiembre 96 á Agosto 9 7 . . . .

Septiembre j  Octubre 95..........
Abril á Julio 98............ * . . . . , .

61 21 Padro Páez «••••»•>«•■•••••• Idem 105*20
1 ~-U ,, *. -y 1905 62 22 Salvador García Rosado». . . . . . . . . . . . Idem « * * .............. 17435

27 ’ , «ubre.. 1904 63 23 Timoteo Martíuez Sá^z e»#. c. Idem1........ ... 14 80
27 1904 Septiembre 95 á Agosto 97 . . . . » 64 24 Jas.n Teíada L l a n o B a 0 Idem ........................ 111 50

1 .* <*■ O ,. * * , , 1905 Septiembre á Noviembre 9 5 ... 
Maye a Diciembre 9 5 . . . . . . . . . .

67 i 25 Fr&Tj/d*>£G iJ!aS LfÓU ídem ..., o • • « . . . . . . 50710
10 i , re. . . . 1902 208 50 26 Î fiŜ ciri Alonso Sobrino. ídem o . . 9 . , . o « » . * . l Idem id- Habf. ’:-a, :aúm- 66 (Cuba)

Idem del segarlo  del ; e g \ ~ ' 
miento lufa^t^-íu D -ab,via-, núju. 66
(Cuba)............... ........... ......... ..............

Idem dti eríro-;-- o.el ragi- 
mienta* Tarr gona, nu- 
m^fo 67 (Cuba) • .  . . .  

¡Idem del batailoL O iÁ Z tñ o ?v $  Exp ;di-. 
> clonarlo a Filipiu^;;, n ú m .  9 (Fuipi

; 163‘ 10
26 . • . . . . 1901 Noviembre 96 á Noviembre 98. 209 18

6

27 Ani^afen "Ríiatiíi. .  ̂ , Idem » ,,

31 1 1900 Junio 91 á Diciembre 98 . . . . . . 210 28 Guillermo Nicolás Re cu « . « o , . . » . ® . . . Idem *o .a . « . et . . . »
U 5l10

\

1
8

í* . . . . . . .
1 ...............

1901 1 
1901 |

Enero 97 á Enero 900..............
Enero 97 á Febraro 900.............

1 238 
»

4
5

29
30

Framúseo Y«sa Robles.. ................ .
Eduardo Rosillo Martínez.............. « . . .

I d e m , . . . , . . .......... ;
Idem ............ ........... |

1.02^l60 
 ̂ 372 25 

) 258 30
8 

21 i. ■ e ubre..
1901 1 
1901 S

Idem . 
Septiembre 97 á Noviembre 98. 292

6
23

31
32

Julián Maqueda García. . . , , « . . . . . . . .
Mamerto Gonsál&z García*

Id e m ..* ........ .
Sanitario* * « 0  ■ e ■»•<

) Kas)........... ..................................... ...............
Idem déla segunda brigada da Ssn^

dad militar {Cubá).................
Idem de la Guardia civil.,— Comandan

cia de Sagua, 18.° tenúo (Cuba).. .  - 
Idem del regimiento Cuzadoi-es dtí A l

fonso XIIÍ, 32.° de Caballería, afecto 
al r^groiea’Vi* Dragones de Montera,
10.° de Caballeria (Cuba)...................

Idem del batallón mixto de Ligmie. otí 
(Cuba).........................................................

{ 324 
S 89840 

1.579‘901 ! t,U __________ 1901 [Julio 95 á Noviembre 98........... 26 33 Manuel Moro D uero.© «•,•••*.*»•.••
. . . . . . 1901 ^Noviembre 94 á Noviembre 98, 

Enero á Julio 97.........................

299 2 34 Fdrn&udo AIouro Tn poquito ̂
____. .  *

23 j 

20 . . MSf.Q......... 1898 434 2 35 José Ortega Rosas.. „ . . . . . . Soldado ■ . . .
1.250'41

23 . . . . 1901 Noviembre 94 á Abril 9 5 . , . . . . 581 1
4

36 Fraucifico Izquierdo Pérsz. ••••.....• Idem , • . 1 , •
11525 
84*92 
35 9218 \ vibre— . 1900 Septiembre 94 á Febrero 96 . . . 37 Ramón Romáñ Aguilar*.......... ............. Idem . , . a « « * . . . . . . \

6 iS Lumbre..

h i t  í. ¿o.. *. • •.

1905 Junio 96 ¿ Febrero 97................ 1.389 5 38 A^p’cl Fruo’siro Crugeiro. Idem ,••••• , . ,a Idem del prm er batallón Andalucía,
número 52 (Cub^)................

Idem dfd priíuer batelón íel regi 
miento Infantería Espina, núm 46 
(Cu Da)............................................... ..

29 1908 Marzo 1 8 9 7 ...................................... 1.581

2.024
a

189

1

39 Yií*QT«ttí Taám•a.f’it Santamaría ■ Idem
254 90

21 .Vi. . . . . . . 1900 Marzo 95 á Diciembre 98 ............ 40 Patrí Sditj- -''Sé Torres. Cabo ■ * .......................
77475-
95 50

21 ; . . . . . . . 1900 Idem.. .................................. .. 2
3
4

4 i A iviumio Rí-dtid^atvz . . . . . .  . . . . Soldado 141 65 
23 ! 90 
187 55 
707:45 

1.508‘05 
1.540 

949 30 
5 65 

773*35

21
21

\ . *,'» ;!- .l * i i • » • 1900 Idem .................................................... 42 ÁUfeflJlioi ÍPilíii . A a . . ............ Idem , •
.l¿hnu, ■ » . . .
1 ;Í-,;;íX..............

1900 Idem ......... ...................... ............. .. 43 íi1 iii fTjftíihíSL R avo... „ É. . , ,  . . É ídem , ,  , • «
21 1900 Idem ..............................- .  ................. 5 44 R<tTSión Oriol Jo'Vtí?*.. . . . . . . . . .  . . . .  . Idem99, 9» . .■
21
21
21

1900 Idem .............. ..................................... 6 45 Pablo O f’ ¡i DATniiiffo . . . .  . . . . Idem
f .fMfli , ............ 1900 Idem .................................. ................. > 7 46 Ríp&Ffln Á Mft.vfsfxiez •. ^. . . . . Idem * »
ídevtx........ .. 1900 Idem ...................... ...................... 8

9
47 Ĝ l Rubio.• Cabo

21 1900 Enero 96 á Diciembre 98 ............ 48 Anastasio Al'^ünero G i l . ........................... Soldado........... .. . .
21 * <, * <.lX . . . . . . . 1900 Marzo 95 á Diciembre 98 ............ $ 10

11
12
13
14

49 8 aldr>mero Rud Aguado. Idem . •••••
21
21
21
21

Utero. .«»«••• 1900 I d e m. . . . . . ....................................... 50 A aaI i  r  & v Hd»rranz . . . ídem 560*70 
613-85 
755 15 
278 25

í" (T* B <11. . . . . .  o 1900 Idem ................ ................................. • 51 Idem
lo ero o • .. •. • 1900 Id em .......................... ............... .. 52 Felipe ü barro»..■.•••••••» • Idem
id ero.. . . . . . . 1900 Febrero 97 á Diciembre 9 8 . . . . » 53 Feroxín Martín G;¡-nzál^z. Idero......... . . . * » . . Idem del segundo batallón del npd21 1900 Marzo 95 á Diciembre 98 ........... y 15

16
54 D>. GuiUü-'ino Fernández Vallejo • • • *. Id em ............ 1.070 90

21
21
21

" d * m. . . . . . . 1900
1900
1900

Id em .....................* ............. ............... 55
56
57

Isidro San Yicens Bonet............................ ídem ............................ > miento luto.sena Tarragona, .uú-
ryi.UI»,“k tV"] . . . . . . . . . . . . .  í . . \ 1.042 80

. . . . . .
f W  *i ..............

Id em .....................................
Id e m .......................................... »

17
18
19
20 
21 
22 
23

.José June-t¿'?a M h i g & ....................... ..
Juan (íiiiíii Qc a . . .  ................................. . .

Id em ............................
ídem

44 75 
556 20

21 ! il\  « ......... 1900 Idem ................................ 58 Jrí«?í5 Z.uTnov'&nG Martín . . . .  . .  . . . . 1 d PTYI 293 80
21 1 p . . 1900 59 rP,ibfSfi.d 'd> M5 1 rl iitU 518 ’: 0 

312 H)21 ¡ -f. J i  « A . • o * . 1900 Idem ... * ............................................. 60 •Io<v*v- ftjlváo TIpíÍ i¡*i c’i i . .
.Alv̂ IJU. . . . . . . . .  o . . .
! H PT71

21 í. 1900 Idem, . , , ......................................... » 61 '<ky\-ji¡ & 1 í'l\  ;• nfc f4v*í* \ a  m m m . í rl ,oto 1 004M0
21 19u0

1900
1900

Id em ................................. .................. 62 Mariano Domínguez M i g u e l , .......... Idem, , . . . . , . . . . . . 552 30
21
21

Idem .....................................................
Idem ................ ............... ..

» 24
25
26
27
28 
29 
31

1

63
64 V'ílte5Yiiv<ia M.a*'í?t!Í'i!3. * «n i QAR, h

ídem .................
í d PTYI

805'25 
83 60 

444‘:>021 í b.eUL... . . . . . 1900 Idem .............................. » 65 V í ^ f , M a s t í n í /i tv¡
21 ! i !* it,............... 1900 Idem . . . . . . . . . o .............. c. . . . 66 R-*idíS* o’?i67, "Ró'Oíicdro. . , . .  É. 4 , n j ri Al TI 2(5 9' 95
25 10 ¿ a iíl b *̂ 0 »«* * 
25 j hiero. <••••••

1900 Idem ............................ ................. .. 67 M̂ 'pt?ü K^Dejüit.. .  M „. ! d ¿íTYY 384-60
1900 íd e m .................................................... 68 Jo^é R r7as Suárez...................... .. 9. .  » . 1 d lHYTí 423 40

24. i . . . . . . . 1901 I dem. . .  .................................... 69 José S«7a G r a e lis .............. . . . . .  , 1 ¡1 a-ir» 504-15
1 ¥ '£• rSO . .*©#• 1905 Octubre y  Noviembre 9 5 . . . . . . 2 .654 70 M?,riarro N^vsi^ro González, Snro*í»Titn . \ ; 216 90

17
9

Fabreror, <....  
A b r i l , , .
i M , % J O  HI MI *

1905
1905

Mayo á Julio 9 8 ......... ................. .. 2 71 Jo^é González Fernández Snl dadn Jldem dei pr.ini8>! jí¿u ‘íó:í. dd  
( Ki-.ento Iiafa'r.tíjrí.i Asia, LÚ: a. 55

)  13395
Mayo 96 á Julio 9 7 ,....................... > 3

4
72 Antonio Carayaca M«ina................ • • Trlarrt . . , . . , {  233*90

12
18

1905 Septiembre 95 á Junio 9 6 . . . . . 73 Eulogio Vicente P&rdos. . . . . . . .  . , T H P7Y7 A » (C u ba)................................................. ¡  63 30
í a  briL . . . . . . 1900 Octubre 95 á Agosto 9 3 ..............

Septiembre 92 a Septiembre 96

Enero 96 á Agosto 9 8 . . . . . . . . .
Marzo 96 á Agosto 98 ................ ..

5 74 Francisco Vicente Rodríguez......... ...... Sargento ■■■•»*, •. l 37
15 ! Dioiem bre.. 1905 3.274 1 75 Zacarías González Gal digno.............. C ab o ......... ................. Idem de Caer dos* disueltos le FUI ú n v .  -

25
27

Enero*» • . • . • 1908
1908

3.993 4 76 Agustín Muñoz Castilla ,

Batallón Dí.s-.d, bu;-1 i' 1 7 ? ; ' i 01 . .  
- Idem del o i - u o . ^ r  L r-g i

I 850*73 
' U  25

1 Icitóm » 5 77 David Domínguez Dom ínguez................
miento Irif\at.i! i-h :¿ú-.!u, *>■> 43*20

16 M a j o . . . . . . .
I dem. . . . . . .

1907 Octubre 96 á Septiembre 9 7 . . .  
Octubre 95 á Jtflio 9 6 .................

4,082 2 78 Juan Giols Cr^M............................. Idem id. .rai-ü. 5 i.Od b¿.) • 69 55
9 1905 4.085 2 79 José Poiniída D í^z......... ................................, Cabo ........................... ídem id. Z a h o r i ,  1 úm. i2 ( Oo b . ) . . . 

Idem del pr . ¿ m  batal ón Sxpa elo 
üHfio C^.o&m->, núm 42 (C-¿t^) 

Idem dei p ñ u i ' <■ brr.^iloa dftl -.-'egi 
miento Infantería San Q u in til, uú 
mero 47 (Cub&) , . .  • .............. .................

76 20
9 ■Marzo..........

' Agosto.........

1908

1907

Agosto 97 á Diciembre 98......... 4.092

4,096

1 4 80 Mariano Arindlé B tí/ru u ......... .. Anidado . . . . . . . .

2 Septiembre á Noviembre 9 8 . . . ► 2 81 Pedro BeltFán C a lv o ..................... ídem , 9. . »*.  . .*•••
127*25

125 71
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NOMBRE DEL ACREEDOR

i

| CLASE
i
i Ó CATEUOBÍA

O R G A N I S M O  .

LIQUIDADOS

IMPORT*
dil

crédito.

Pesetcu.*S&A MSB aEo

1 1908
1907

4.205
*

1
2

82 Juan Tomé Zam braoa.. . . . . . . . . . . . .

*

Soldado................... (
Incidencias de la Comisión liquidado 

r& del nrimer batallón del regi
miento Infantería Gu&d&lajara, nú- 

 ̂ mero 20 (Cuba).............................. ..

212‘50ADriio* • • •. •
Marzo . . . .  *. 83 Jatíme Rovira fierrillo ........................... Idem........................ 58‘4528

1908 4 208 1 84 Avelino Méndez Díaz............................ Idem. ................ . Idem del primer batallón Expedi
cionario del regimiento Infantería 
Cuenca, núm. 27 (Cuba)....................

24 Enero
31*90 

/ 10‘65Marzo . . . . . . 1908
1908
1908
1908
1908
1908
1908
1904

4.219 10
11
12
13
14
15

85
S6

Manuel Jiménez Talave^^...................... C abo........................ \10
1

15
14

José Miñana Sspasa.......................... Corneta................... 1 47*85ADnii €■€••••
Idem
Idem ............

ucxunre a í/icieniurt. «70. . . . . . .
Septiembre á Diciembre 98 ..., 
Octubre á Diciembre 9 8 . . . . . . .

P
»
>

S7
88
89

José Bravo Bravo...................................
Isidro Calvo Vill&pl&na.. . . . . . . . . . . . .
José Ferragut F erragut.......................

Soldado....................i
Idem ....................... 1
Idem ........................

/Idem del primer batallón del regi- 
[ miento Infantería Tarragona, n ú 

mero 67 (Cuba) ...................................

\ 21*25
} 15*95 
¡ 32*41i4

6
25
29

y 90 Atilano Martínez Solano........................ Idem. ...................... r 15*95
ídem „ ..........
Noviembre..

Idem ............. ..............................
Diciembre 97 ¿ Marzo 9 8 .........

16
2

91
92

Juan Ramírez García.............................
Emeterio Machado.........................  . .  *

Idem........................ 15*95

8D7Q

4.322 Voluntario.............

ii

Idem de Cuerpos ¿isueltos de Cuba y 
Puerto Rico. — Segunda compañía 
de Santa Clara.—Tercio Voluntarios 
y Bomberos movilizados, núm. 1
(Cuba)............................ ......................

Julio.......... 1907 T , ̂ 4.357 1 93 Soldado.................. Idem del primer batallón del regi
miento Infantería de la Princesa, 
número 4 (Cuba) .......................... « . . .

20
618*80

o A bril............
A gosto .......

1908 Mayo y Junio 97..................
Septiembre y Octubre 95..........

4.368
A.

1
1

1
2

94
95

96

D. José del Pozo L leó...................
D. Cristóbal Cádz Jiménez........ .

Andrés Fernández Delgado. . . . . . . . . .

Segundo Teniente. 
Idem .................. ..

Idem id. Tetuán, núm. 45 (Cuba)........
Idem id. Isabel la Católica, núm. 75. 

Regimiento Infantería Navarra, nú
mero 25 (Cuba) .. . . . . . .  ....................

191*30
24. lyuo

1900
1902
1902

4.000

4.384 Soldado..................
155 90 
336*85i2

25
•2

97
98

Ppdro Gómez González . . . . . . . . . . ,* .t Idem . ................
,

133*55a  oni. • 
Enero... . . . . Enero 97 a Agosto 98 ........ ..

Enero á Septiembre 97..............
Enero 97 á Enero 98 ..................

> 3 Severiao Yáüez Rodríguez.................... Idem ........................ i(ídem del segundo batallón del regi- 
> miento Infantería Isabel la Católi-
i c&, núm» 75 ÍCuba)........................ ..

i 320*40
18 Junio............ 1902

1901
1908
1908
1908

1908
1908

4 99
100
101
102

Salvador Alonso Ogando...................... ídem ........................"
Idem ..................... í

) 177*45 
¿ 135K> A gosto........

» 6
7

Idem....................... ' 321*256
20Q-

M a jo .. . .  e..
Miguel Mariné Murí. Idem ....................... 144*25

4.393

4.416
y

l

1
3

103

104

Ju&Ei Yerú J lian . ................. Idem........................ ídem dei batallón San Quintín, Pe
ninsular irúm. 7 (Cuba)»....................

ídem del 4,° regimiento Artillería de 
Montana (Cuba)......................... .......j

Agosto 97 á Abril 98.............
Octubre 97 á Diciembre 9 8 .. . .
Agosto 96 á Diciembre 98........
Septiembre 95 á Diciembre 98. 
Mayo á J ulio 9 7 .........................

Abril á Junio 99........................

Sargento ................
12275
37*20■*

'23 T d em , , 105 Je sé Peregrín Moreno................... C abo........................ 31 90
22
°2

Abril............
Idem

1908
1908

4.417
y

1
2

106
107

Artillero. .............. ídem del I I .0 batallón Artillería de 
Plaza (Cuba)......................

100
Podro Alonso Bueno.............................. I d e m ------- 190*40

11

26

Febrero . . . .  

Octubre . , . .

1904

1906

4.426

4.427

2

2
1
0

IOS

109

D. RafaelBorreroy Alvarez Mendizábai 

D Federico García Talens........ .

Capitán Caballería. 

Comandante Inf.a. .

ídem de la Habilitación de Expectan
tes á embarque (Filipinas). . . . . . . . .

ídem ..........................................................
621*30
209*85

1908
1908

Diciembre 97 y Enero 9 8 . . . . .  
Marzo á Septiembre 9 8 . . . . . . . .

110
111

Miguel Esteban Martínez.....................
MaiCóliut; Gomara Labanda.. . . . . . . . .

Soldado................... [ 76*05-ívi Junio............ Idem........................ | Idem de la tercera brigada de tropas 
j de Administración Militar (Cuba). .

233
22
19
24
15

Tdern. _ f , T r T 1908 Marzo ¿ Noviembre 98.............. > 3 112 Manuel P&llarés Iocógn ito ................. . I d e m . , . . . .............. j 232'65
1908
1908
1908

>
4. 5QQ

4 113
114
115

Idem........................] f 162*95
1
2

Idem.............. . . . . ( 28*20
Idem ............ Marzo ¿ Noviembre 98 .............. » José Nevot Ortells ........................ .. Idem...................... .. 1>. dem 1 181*80

9 Idem............ 1908
1QOS

Abril á Noviembre 98o. . . . . . . . » 3
A

• 116 
117

José Sala Carrera..................................
Idem........................|I "N

; 230*45 
f 80*50 
( 173*20 

300 55 
1 70*70

lO

Q

ÎDi 11. ..........
Febrero . . . .  
Idem ...........

1907 |
1908 
1908 
1908

Diciembre 95 á Septiembre 96. 
Julio 96 a Septiembre 9 8 . . . . . .

4.743
p

1
3
4 
1

118
119
120 
121

Salvador Infante Torras................
Joaquín Roíg M arín,............. ..........
Eustaquio García A gero ................. .
José Aguila? C*lderón............ ..

Idem ........................
I d e m . . . . , .............. '
Idem........................|

lldem del orime-’ bat&IIJü del regí- 
} miento Infantería Sicilia, núm. 7'
) (C uba).................................................. 1
jídem id. Córdoba, núm, 10 (Cuba) . . . !  
lídem id. Cas-tilla, núm. 16 (Cub&).. . . !  
1

13 A g os to ......
Marzo. . . . . .

Idem....................................... 4.745
4.747
4.748

y

Idem. .................. [ 142*80
30 1908 Junio 96 á Febrero 99............... 1

1
9
3

122 Francisco de la Hara Mesía . . . . . . . . . .
AlftlftTíd ro Gónifíz Ros .̂ . . . . . . .

Cabo ........................ 1 501*90
Mayo,o•• ■ * • 1901 Junio á Diciembre 96. *. . . . » 123

124
Soldado................. ] ( 105*10

14 Aerosto 1908 Enero 97 á Enero 9 9 . . . . . . . . . . JmaYi Sñritiinl Nolla . . .  . .  . . . . . .  . Idem.............. ........ Idem íd. Guadalajara, núm. 20 (Cuba) \ 281*60
26
21
22

Idem. « 1908 Ma^zo á Septiembre 97 . . . . . . y 125
126 
127

r.iTin Snbvínft Valsro ................ Idem .............. ....... ! 37*20
Idem. 1908

1905
Julio 96 ¿ Dieiemhre 98 4. 74.Q 1

1
2
1
1
2
1
2
1

1
9

Idem................. ...... Idem íd. Aragón, núm. 21 (Cuba) . . . . 495
Enero-,-. . . .  
Noviembre.. 
A b r il..........

Ultima campaña de Cuba. •«..
*± . <*±«7
4.753 \ Fríincé5? Galón Idem........................ 495*74

1906 Idem.............................................
Septiembre y Octubre 9 5 . . . . . .
Septiembre 95 á Enero 9 9 . . . . .
Tunio 96 á Octubre 98 .

128
129

EJ0sít»¿i,<t Tríâ r»nnnP7 Á1 n . ídem ........................ Idem íd. Isabel II, núm. 32 (Cuba)... . 566‘66
19 1902 

1Qf)0
* A HKA Antonio Vera V alle...................... . Idem ........................ Idem id. León, núm. 38 (Cuba)............ 17*20 

203 
177 95

¿í. >04:
Idem.................j Julio. . . . . . .

¡ Idem .. .
i W\J
1905

4. >00
»

4.756

4.757 

4.759

ioU
131
132
133
134

135
136

137
138
139
140
141 

‘ 142
143

' l-id

Marcial Vidal Incógn ito.. . . . . . . . . . . .
José García Fernández................ ídem........................ | Idem íd. Cantabria, núm. 39 (Cuba)..

I)} j Mayo 19o8 NovierobiY- 9(8 A Euavo 99 . Cabo........................¡ i
[ídem íd. Tetuen, núm. 45(Cuba)........
¡Idem íd. Andalucía, núm. 52 (Cuba).. 
Idem del segundo batallón del regi- 

} miento liifantrtfía María Cristina, 
1 número 63, afecta al de San Quin-
[ tín, núm. 47 (Cuba)............................
(ídem del primer batallón del regi- 
{ m im to Infantería Cub», núm, 65

42 50
Ú
4

¡Junio............
; Agosto........

1908
1908

Abril 95 á Marzo 97;.........
Noviembre 97 á Julio 9 8 . . . . . .

José Llopis Payá........................... . .
José Motc&rdó Mv&cardó......................

Francisco 3  ium d Castelló.. . . . . . . . .
Elias Gil Peirats............

Toribio Gracia Gracia............................
Sí y? frrkc TillVCiri OlftJTIPTlitP

Soldado................... i
ídem ........................i

369 75 
158 80

J -a;
5

í
) Julio . .......... 1908

1908
En Aro 98 á Enero 99........ .........
Ab^ii 96 á Enero 99

1
Idem ....................... '
Idem........................ i

189*64 
428 70

6
Junio.. . . . . .
Juiio............

1908
1908

Abril 95 á Septiemb -e 98 . , . . . .  
Marzo 97 á Septiem :';;e 98........
Noviembre 96 á Septiembre 98. 
Enero 97 á Sepsiembre 98 .

£

4.161

c

1
4
10

I d e m . . . . . . . . . . . . .
ídem ........................

676‘SO
292*20

27
10

Agosto..,.. . .  
Idem.............

1908
190S

4.762
s

Laureano Villanueva Expósito . . . -----
Francisco Fernández Tamayo..............

h! A Sp'TD .

i
Corneta ................
Soldado................. . -

( (Cuba)................. .................................. 1

[Idem ¿el segundo batallón delregi-'
) miento Infantería. Cuba., núm. 65/ 
i afecta al a  Gerona, núm.. 22 (Cuba)|

r 366 56 
322*46

I Mayo........... 1908 Abril 95 á Septiembre 98..........
Noviembre 97 a Septiembre 98. 
Idem............................ ..............

p
&
Q Idem........................^ 673*62

13 Julio............ 1908
O

‘ 4 a l.sop lífññc Tlpnliñ - . . Idem........................| 172*65
1 Junio........... 1908 y 5 ‘

1
2

Íríll líl^fln. Idem.................. ..... 167*87
30 Septiembre..

Noviembre..
1907 Enero 93 a 0 1* tu ore 98 Idem. . . . . . . . . . . . . f 350*65 

669*4020 1907 Abril 92 á Octubre 98 ..............
4. >00

145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168 
169

M í * P hJp îsi r¡i*f!fino Idem........................ j
7 Enero........... 1908 Enero á Diciembre 97............. . y 3 nplftíínniA "MV«i*ísl1 Ril17 - Idem........................ i 290*20
o Junio. . . . . . . 1908 Febrero 94 á Octubre 98.......... 4. A ri + rÉriiA R11 K?il ft'lSvrtPV . . Idem. . .  .................. I 127*50
7 Idem ............ 1908 M - vo 92 a Octubre 9 8 ............... % 1:

5
6 
7

riíHTiiviíyii ft? Idem.................... Idem del segundo batallón Habana,
) número €6.—Regimiento Infantería

Alava (Cubil ) . •. o ................................i m a n a n ; . . . . , ..............................

f 494*10
20 Idem. . . . . . . 1908 Enero 97 á Abril 98................... y fifi rtl iQ ft R t VS5.̂ 5 Idem........................ / 247*25
i Julio.......... . 1908 Abril 93 á Octubre 9 8 .............. y Carlos Martínez Castrovíejo..................

TnjiW PíTÍAS*G
ídem ........................ I \ 494*10

4 Idem............ 1908 Ei»ero 93 a Octubre 98.......... y 8
Q

ídem . .................. .. I 350*65
Idem ........... 1908 Abril 94 á Oc jubro 9 8 .............. y A 1 -ii ^  A R ] «a vi *J Yt Idem........ .............. 1 [ 127 50

18
23

Idem............
Idem............
Idem............

1908
1908
1908

Marzo 93 á Octubre 9 8 . . . . . . . .
Junio 92 á Octubre 98...............
Octubre 97 á Diciembre 98. . . .

>
4.764

y

V

10
11I

José Rodríguez Rodríguez ....................
José Saco E xpósito.................................
Antonio Cfos Mlquel.......................

nt1 r*7sí.tifi TiíiO'il'ns

Idem ........................
Idem........................
ídem. . .  *..............

1
J )

31875 
669'40 

1 243*30 
178*50> Idem............ 1908 Noviembre 97 á Octubre 98___

X
2 Idem........ - ............. 1

i  / Idem............ 1908 Diciembre 95 a Diciembre 98.. » 3 í n r ,p  T.079»3 U n T t í n o f . Idem ................................ j 570 25
•21 
2  ] 

*9 
28 
17

Idem............
M ayo...........
.‘UÍJ.0.............
Idem.......... .
ídem

1908
1908
1908
1SC8
1908

Abril 95 á Diciembre 98...........
No viembre 97 a Diciembre 98. 
Diciem b’-e 96 á Diciembre 98..
Enero á Diciembre 98...............
Enero 97 á Ocmbre 98..............

4
5
6
7
8 
9

José Salinas Moreno..............................
Juan Font A lborch .................................
Lorenzo R sgueiro B lanco....................
Manuel Pérez Garboneli........................
Marín pI .̂ sal val*cpv Sáf*7. .

Idem ..........................................[
Id em . .... ..................................)
Idem ....... ..................................

Idem ............................................

Idem ...........................................

Idem ¿el primer batallón del regi-1 
> miento Infantería Tarragona, n ú -s

mero 67 (Cuba) ............................................................... *

i 648 55 
' 210*40 
\ 313*45 
f 167*35 

297*50
29 Idem ...................... 1908 Abril 95 á Diciembre 9 8 . . . . . . y Simón Font Baqu^t...............................

Felipe Sánchez Díaz...............
¡̂ í ^ud . . . .

Id em ....................... 42*50 
> 727*9513 1Octubre 1902 Juño 96 á Agesto 9 8 .................

Noviembre 97 a Ag sto 98. . . .
4.765 1

2
3

Idem,........ .................. ) ídem del segundo batallón del regi~¿ 
miento Infantería Isabel la Católi
ca, núm . 75 (Cuba)...............................*

14 Julio. . 1908 3> ídem. 1 145*95
20 :Idem.............. 1908 Febrero á Octubre 9 7 . .............. » .Tr>̂ A Solfir................... ...  . . . Idem ........................) 1 159*15
12 ,Junio........... . 1899 Agosto 96 a Julio 9 9 ................ ¡ 4.766 1

2
A nitmiiíi Emvn Idem ,.......... .. 1 566*55

123*9215ídem 1899 Julio 96 a Octubre 98................í > a ntiofiio Mundo M oreno... . .  . . . . . Idem......................
12 Jfelayo............ 1899 Agosto 96 á Octubre 9 8 . . . . . . .  i 3 Bartolomé Crisoín Pizái • • ................ Idem.................... ... 35*28
28 «íunio. . . . . . . ‘1899 Septiembre 96 á Noviembre 97.; 

Septiembre 96 á Diciembre 97.!
» 4 170 Carlos Agudo López....................... Cabo . . . . . . . . . . . . . 17*71

28 ][dem............ 1899 5 17 i Francisco del Valle Martín Soldado . . . . . . . . . . 283*39
4 1Diciembre. . lb'99 Julio 96 a Feorero 9 9 . . . . . . . . . 6 172 jo*é Ginés B*xyod . . . . . . . . . . . . . . . . . . ídem........................ Idem del batallón Cazadores Cataluña,]

número 1 (Cuba). • •»*•••]
35*42

17 J 
30 i 
10 3

íunio. . . , . . . 189'9
1900
1899

Octubre 96 a Agosto 99 ............I 1 (\£Z J Á . 4| yk QO 2> 7 173 Joíé Baena Ponferr&da........................... Idem............... 34‘42
70‘82

601*98
x b d i...........
Jayo............

Juno yb a Agosto 9o.........
Julio 96 á Febrero 99 ..........

>
P

8
9

174
175
176
177

Manuel Puig Rivera...............................
¡VÍSol <*ll O i* dftl áñ] . i

C abo............ ...........
Soldado....................

6 1Abril. . , , . . . 1899 Agosto 96 á Enero 9 9 . . . . . . . . . P 10 Manuel Bernardo Ciereo íd em ,. . .  . . .  . . . 35*41
í  Júnio........... .S99 Noviembre 95 i  Febrero 9 9 .... > 11 Ptfdro Ramírez González........... . Idem ....................... 168*47
6 1 

J1 *J
Abrí i ...........
unió......... .

1899
1907

Svptiembre 96 á Octubre 97 . . ,  
Septiembre 96 á Agosto 99. . . , .  
Ní.-\ ’ieiwbre 96 á .febrero 99-----

»

4.767*

12
13

178 ¡
179 (

Salvador Gómez Góm ez.......................
os García Ramírez............. . .  ..

Idem. . . . . •»  * . . . . .
ídem .......................

Idem ........................ ................... . ♦ i . ♦. , .  ¡

106*19
66456

5 íJunio.......... i 908 I i 180 I

181 ;

Cruz Aí/iíIír r. . . . . Músico .................... 1 525

lí U,:núí_____  11901 | * 1 195 70
Concepto C .

“ ■ " ■ “ ' i

Incidencias de la Comisión liquidado
ra del primer batallón del regi
miento Infantería Alava, núm. 56 
(C uba)................ o , . . . . . . . . . . . . . .  f

' > ■ i 1 421*80
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FECHA DE ENTRADA 

é e  ís reclamación tn las oficinas 
del Estado.

P E R I O D O

Á QUE 8E REFIERE EL CBADITO

I I !© PuO
O ® 2*
©* c¡ »—

• ff2M S'Cn
" l i
S 2
1* o, 
£.0  2.

ssP, A
•Bta ocz 2
> -i o ©
1.2* o® NOMBRE DEL ACREEDOR

CLASE

Ó CATEGORÍA

ORGANISM O

UQíJIDADOB

IM FORTl
Ce!

réd ito .

s»U u n AÜO
&■© » r*.-. *1
o « 2. 
• ? *f

a
p s S

* 1. © • p Peseta*.

12 Marzo .. 1902 4.379 i 182 D. Ricardo Pérez Escohotado............ Coronel................. Incidencias de la Comisión liquidado
ra de Cuerpos disueltos de F ilip i
nas.—Regimiento Legazpi, núm. 68
(Filipina?)...................................... X.445*45

Total............... ............ 54.092*87

G r u p o  ŝ e g u n d o .— C la s e  p r im e r a ,

L901 j 2.911 1 1 D. Juan Fernández de Castro............ Teniente Coronel de |7 |
la Guardia c iv il. Comisión liquidadora de la Intenden-1 

cia militar de Cuba .......J 11.823Í2I

A l expedirse el resguardo del importe de esto crédito, debe teñe 
en ñlas de su hijo.

rse en cuenta que el causante ha de reintegrar &1 Tesoro 1.500 pesetas efectivas, importe de la redención del servicio 

G r u p o  s e g u n d o .  — C la s e  s e g u n d a .

27 1900 Enero 97 á Diciembre 98........ 2.024 39 1 Juan Vidal Prieto............................. Soldado. ............... Incidencias de la Comisión liquidado
ra del segundo batallón ael regi
miento Infantería Tarragona, nú
mero 67 (Cuba) ................... 212‘30

Total........................... 12.035̂ 51

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
G r u p o  p r im e r o .  — G o n o e p t o  A .

Diciembre.. 1902 Enero 1898.................... . 6 98 1 Jo$é Ramírez Gómez.. • . . ................. Marinero.............. Comisión liquidadora del Apostadero 
de la Habana..

5
» Marzo........ 1903 Abril á Agosto 96................... > 138 2 José Mari Mari............... ................. . Idem panadero. . . .  i 272c2e

25‘6^
75

31 Octubre. . . . 1903 Agosto y Septiembre 98.......... 45 154 3 José Guil lera Dinares......................... Aprendiz maq.a. .., Idem..................................................31 1904 180 4 i

Total. ................. . 377‘85

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA
G r u p o  p r i m e r o . — G o n c e p t o  A .  — H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

20
21

Septiembre.. 
Marzo.........

1900
1901

Saptbmbre á Diciembre 97 . . .  
Idem ............... .............. .

831
832

1
1

1
2

D. Juan Kmbii Eiustondo.. . . . . . . . . . .
D. Juan Andrés Carmona González,..

» Dirección general de la Deuda.......... i
Idem.......................... .........................

2.595*81
890

14 Idem.......... 1901 Agosto á Diciembre 97...... . 833 1 3 D. Gregorlo Colmenares Robleño.. . . .  
D, Mariano F. Piedrakita Zamora. *.,

» Idem ............................................... . 1. !12<5Q
23 Octubre. . . . 1900 Ssptie^bre á Diciembre 97 ... 841 1 4 Idem......................... ..... ................. 890
6 .A gesto ....... 1900 Agosto a Diciembre 97 . . . . . . .

Idem.......................................
843 1 5 D. Francisco Chacón................ . Idem................... . 556‘25

22 Abril.......... 1902 844 1 6 D. Pascual Fargas Serrano............. Idem......................... ......................... 756‘5G
5 Junio.......... 1900 Septiembre á Diciembre 97.... 

Idem............................... .
852 1 7 D, Manuel Alvarez García.. . . . . . . . . . Idem........................ .o .. . . . . . . 741‘66

24 Agosto........
Septiembre..

1901 856 1 8 D. Nicolás Vázquez Méndez. . . .  8. . . . . Idem............o............. . ................... 605‘20
30 1901 Agosto á Diciembre 97 y Marzo 

á Jí'liy 98...................... 862 1 9 D. FlnrftT?(»ín "Rjirímc?___ .. .  . ________ 1 231l3 l

C o n c e p t o  C. — F i a n z a s ,

7 1 1900 i Ano 1890............ .......... ! 788 1 1 a 10 3TL Jri.Cift "Radís* Rao,pp:rt* ................ . i iTMrfiííciÓT* ô gnfiral fie la . . . . í 4.000- , » . . . .  r . . . . . . . .  .

I m p o s i c i o n e s  d e  la ©  C a ja ©  d e  M a n i l a .

19 i Abril.......... ! 1900 1 Marzo 9S á Marzo 99............... 1 753 1 1 j 11 ID. Miguel Pérez Antolínsz.. . . . . . . . . . 1 > [Dirección general de la Deuda........... 1 14.311*23

C o n c e p t o  ID ,— V a l o r e s  d e  la  D e u d a .

1 Agosto....... 1908 Noviembre 92 á Noviembre 96. 807 1 12 D. Rosendo Ortiz ZorriFa ......... • ... • ¡F * Dirección general de la Deuda .« ........ 2.415‘52

i Total........................... 29,105*98
I

G r u p o  s e g u n d o .  —- G la sse s e jg u n d a ,  — I m p o s i c i o n e s  d e  l a s  © a ja s  d e  1tó la u ila .

4 Septiembre..
M ajo..........
Idem. . . . . . .

1902 | 18 Agosto 1896,. ............ ..... 163 1 1 D. Victoriano Condado Esoinosa.. . . .  ií » Dirección general de la Deuda....... ... 1 3.843*11 
f 2.842;61 
1 715*15

(3 1902 I 25 Abril 98........................... 164 [ 2 D. Victoriano Condado Espinosa.. , . .  j 
D. Victoriano Condado Espinosa.. • . . ¡

> Idem............................. .
6 1902 1 8 Marzo 98.......... . 172 1 3 [ * Idem...... .................................... .....

M a t e r i a l .

i

21 ¡Mavo . . . . . . j 1900 1 Año 1897-98..................., . . . . ] [ 327 1 1 1í 4 !ID. Ramón Pertierra Escalada. j > !1 Dirección general de la Deuda,,. . ,  , I 2,646*191 V. . . . .  0 .

G a s t o s  d e  fá b r ic a .

20 IDiciembre.. I 1902 I Año 1897................................ I 343 í I I 5 ID, Antonio Abín G & r r i g a . i [ * lDirección general de la Deuda......... . I 659*94

A l q u i l e r e s .

26 Julio ........... 1900 Años 1897.............................. 345 1 6 D. Manuel Barrera y D. Jenaro Armada 
Doña Trinidad Carrancsja.. . . » .........

£ Dirección general de la Deuda.. . . . . . 1.178‘10
3.299*043 Diciembre. . 1900 — 1893 á 96........................ 346 1 7 Idem............ ............ ............... .

30 Abril.. . . . . . 1902 — 1891 á 93........................ 377 I 8 Doña Amalia Peón García y Doña Ma
ría Alvarez Peón, herederas de Don 
José Alvarez............. ................... . Idem............................ 1.977*53

5.654*73
1.009*80

5 Junio.......... 1900 — 1898 á 99........................ 381 1 9 Doña Agustina Samanillo Fragoso. . .  
D. Ricardo Molina Córdoba................

Idem ............ .......................
30 Diciembre.. 1901 — 1897................................ 386 1 10 Idem.,................................................

I n d e m n i z a c i o n e s ,

12 Julio. \ .. 1899 Años 1898......................... .... 382 1 11
12

D. Mariano Lónez Manssnedo. . . . . . . . & IDirnecínn P'fiTiñral de la Deuda - 125*27
317*8020 Diciembre. . 1902 — 1897................................ 387 1 D, Domingo García............ *. ........... i * ¡Idem ** « » ( • . « « i * . . * - . . « . « i »

1 Total. . . . . .  ................... 24.268*77

R E S U M E N Fwetai.

Importe de los créditos del Ministerio de la Guerra, grupo primero.............................
Idem id. del ídem id., grupo segundo, clase primera......................... ............... .........
Idem id. del ídem id., grupo segundo, clase segunda......................................... ......... .. . . . . . . . . . .  212‘3Q 10
Importe de los créditos del Ministerio de Marina, grupo primero.................................
Importe de los créditos de la Dirección general de la Deuda, grupo primero..........

377‘85 
29.105‘98

Idem id. del ídem id., gruño segundo, clase nrimera................................. ................ 24.268*77

Total general. ............................. ...........I ________ 119.880‘98

Madrid 23 de Noviex&bre de 1908, s= El Secretario, José de la Concha, =5 Y,° ks El Presidente* Aadrade,
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
I n s t i t u t o  g e n e r a l  y  t é c n i c o  d e  C á c e r e s              

T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s  á  la p la z a  d e  S e c r e t a r io  d e  
la  S s c ú ió n  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a  y  B e l la s  A r t e s
d e  C á c e le s .

L :;í señores opositores se servirán  presentarse á verificar 
K s  •'dc'.ois el día 9 del p róxim o m?-s de D iciem bre, n las 

de la  tarde, en el paran in fo  del In stitu to  gen eral y  tée~ 
rte esta ciudad.

Ocho días antes estará  expuesto en la Secretaría  de este 
In stitu to , y  á d isposición  de los interesados, e l  cuestionario 
que  lia de re g ir  en estas oposiciones.

Los Sres. D. Teodoto Saavedra y  R uiz y  D Á n g el R o d rí
gu ez A iva/ez ten drán  que acred itar, yevpaetivam iínto, antes 
Pe com enzar los e jercicios, d isfru tar el sueldo in ferio r al de 
la vacan te , en las condiciones que previene el art. 42 del

R?¡al decreto de 20 de D iciem bre de 1907, y poseer el t ítu lo  
que en d ich a  soberana disposición  se ex ig e .

Cacares 1.9 de N oviem bre da 1908.= E 1 Presidente dal T r i
bun al, M anuel C astillo . P —945

G u m ita  a d m i n i s t r a t i v a  d e  M v l& n  
d e  .M a d r id »

R1 cupón sem estral n úm . 38 de las obligaciones h ip o teca
rias de U  n u ev a  B olsa de M adrid, prim e * a serie, vencido en 
1.° de O ctubre ú ltim o , podrá presentarse para su pago en la 
S e cre taría  de esta Jun ta, en la  planta baja, dei edificio de la 
n ueva B olsa, desde el d ía  l.® de D iciem bre próxim o, todos 
los días laborables, de las doce i  las q uin ce horas, bajo las 
factu ras que es San adoptadas, en las que m  hará  la  deducción 
de los im puestos establecidos? en i as leyes vigen tes.

M adrid 27 do N oviem bre Je 19G8.-= V .° B .° = E 1 P residenta, 
B arn srdo F . V ÍU a m ü .= fíl  S ecretario , A dolfo  A gu ile ra .Y —.fían

C u c a r t »  l u s p e o c i f l f e s a  d©  J A I o u t e s *  

D is t r i t o  f o r e s t a l  d e  M u r c ia * A l ic a n t e .

PROVINCIA DE MURCIA

Aprovechamiento de esparto.
En los d í*s y  horas que se determ inan en el s igu ie n te  e s 

tado, tendrán lu g a r en la  ca p ita l de la  p ro vin cia  de M urcia 
ante el Sr. Ingeniero Jefe d d  D istrito  fo re sta l, en la  oficina 
del m ism o, y sim ultáneam ente en las A lca ld ía s  de los p u e
blos en cuyos térm inos m un icipales radican  los m ontes, bajo 
la  presidencia de ios Sr&s. A lca ld e s, las prim eras subastas 
para el arrien do del ap rovech am ien to  de espartos en los 
m ontes com prendido? en el expresado estado, con sujeción  i  
lo que en él se consigna y  á lo  que determ in a el p liego de 
condiciones generales y  especiales publicado en ©1 Boletín ofi
cial, de la  c itad a  p ro vin cia  del d ía 9 de Ju lio  ú iiim o .

V a len cia  14 de N oviem bre de 1908. = i l  In sp ector, Grego» 
rio  L leó  Com in.

Estado comprensivo á que se refiera el anuncio que precede, relativo á subastas para el aprovechamiento de espartos.

SITU A C IÓ N
NÚMERO Y  DENOM INACIÓN D E L  MONTE PERTENENCIA

C A N T I D A D  
de esparto. LOTES

T A S A C I Ó N
anual.

T I E M P O

por F E C H A  D E  L A  S U B A S T A

PUERTO Quintales métricos. Pesetas. que se subastan.

Blanca 42 dft la  P ila  ................................. Pueblo............... 4.000 1.° 8.000 T res añ o s. . . . 31 de Diciembre de 1908, á las diez.
T .nm a la  O liv e r a ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m .................... 110

Tilpni T£i íiomarbón............ ............................ Id e m ............. .. 55
> L lan o  de Ifre .......................................................... .. Id e m .................... 1.100 2.° 6.550 — OI J — TNi _ • _1 3 1 AAO ' 1 .
a
»

Sierra d© Almena- a .................. ..................... ..............
Sierra de l*s Be- re l a s ........ ................... ...............

ríftl írnrt ônirt - . . .«. •. & A  E a« . a a & .

Id e m ....................
Id e m . . . . . . . . . .
Id e m ....................

550
800
660

T res anos. • • •. • 3 1 da D iciem bre de 1908, a las once.

M urcia 12 de N oviem bre de 1908. — • E l Ingeniero Jefe, F ra n cisco  M ira. S —269

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

B A R C E L O N A — N O R TE

E v ir tu d  de lo  dispuesto por el S r. Juez de p rim er*  in s-
i L ú dut.-ito  deí N orte  de esta ciudad  en p ro vid en cia
c -? i 7 á'd d ictada en los autos de quiebra  de la  razón
?? H ;jcs ca Miguel G eni S8 hace p ú blico  que p o r auto d -3
7 i  1 furrier ,U  vítes se ha hecho exten siva  m  declaración  de 
Qu^b^rAcela refarr.ia Sociedad y  de sus so..dos eo lertivo s 
i .  D om ingo y  D. Pad.ro G eni y  C&nibeil, contenida en el auto  
o- 3 lo Feí>"ero ú ltim o , á la  h eren cia  del otro socio pra» 
i/vaerto D. Miguel G eni y  G anibeil, y  que los síndicos de á irh u

u e b f a  son. D . M artín  Casals y G alceran , B . F ran cisco  Mí 
fab eu t y Soler y  D . Juan M arly y D au, á quienes deberá h a 
cerse p&go da las ca n tiin d as que acredite  d ich a  h eren cia , así 
c :in  ? tam bién entrega de los bienes m uebles y  dem ás efec- 
t --; Je pertenencia d<* Aa m ism a que obran «n poder de cu al- 
q:;.Lr pe?r?c-ui\; u-jo apercibim iento que de Jo co n trario  les 
pe - nie:i perju icios que en derecho hubiere lu g a r .

B «rcólcna ‘ 19 de N oviem bre de 1908.= E í  E stm baao, A r t u -  
re Ckvum. X—636

CO R D O BA

D octor D. José Muñoz B ocanegra, Juez d in stru cció n  de 
es ña e ia J e a  y  su p artid o.

Por la presente se c ita , llam a y  em plaza á k  procesada 
M aría Sánchez para que en el térm ino de diez día*, ? co n tar 
desde su in serción  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , com parezca 
ant* esée Juzgado á responder de los cargos que la  resultan 
en el sum ario que in stru y o  por corrup ción  de m enores bajo 
p.pQv-dbimientü que de no com parecer será declarada rebelde 
y la parar-J o! p erju icio  á que hay?, lu g a r .

A ’ p vo -io  tiem po ruega y en eaigo  á todas las A u to rid a 
des, '¡¡m civ iles como m ilitares y  de la  p o lic ía  ju d ic ia l  pro 
G3i * ri á la busca y  pnsión de d ich a  procesada, que es v iu d a  
de D. A nton io  L em us, y  vecin a que fué de L inares, y  según 
parees sa encuentra en la actu alidad  en M alilla ó en B ir c e -  
lona, la que de ser habida será puesta en la  prisión  preven 
t iv a  de esta ciudad.

D a e n  Córdoba á 18 de N oviem bre de 1908. =  José Muñoz 
B 3C¿negra.= Efi actu ario , Tecdom iro Fernandez. JO—3840

D octor D. José M uñoz Boeanegra, Juez de in stru cció n  de 
esta, caiíifcfcl.

p a  p r ^ c n li ,  en nom bro da S . M. el R e y  (Q . D. G .), ex- 
h*-rto y vsovlt^o  á todas Jas A u to rid ad es civ iles y  m ilitares, 
y óh mi pa-. u  le 3 ru ego  y  encargo  procedan por medio de 
sus á k  b asaa, cap tu ra  y  conducción á esta cárcel,
Císo ¿a sa* b* oídos, t a l  au to r ó autores dm hurto de un 
m il  o., m m s  Reña? después se frxprss&?á?i, de -a finca L a Ca~ 

d 3.v.c-i'3 t - rm in u /  rropio  del vecin o  de V ílla fran ea  Don 
L u ir Be5m ar (J&mpos, y  que tu v o  lu g a r  en la  noche del 23 á ) 
O ctubre ú ltim o.

i)«'io *7:, Córdoba á 19 de N oviem bre de 1908.==José Muñez 
J&rvi'aeg\ ü u a n o L ic e n c ia d o  Pedro Fernández P in 
tado.

Señas de la caballería.

üo. m alo raza española, de seis años, m arca un m etro 57 
centím etros, pelo castañ o c la ro , con  m an ch as blancas en el
dorci-i y  co stillares, h ie rro  C. C ., y  adem ás el de E l Fén ix 
A g r íe o s .  JO —3878

D octor D. José Muñoz B o can egra, Juez da in stru cció n  de 
esta ciudad y  su p artid o. .

P or el presente ruego y  encargo  á todas las A u to rid ad es, 
a&í civ iles como m ilitares y  de.la p o lic ía  ju d ic ia l, procedan 
á la  busca de la  caballería  cuyas señ^s al final se exp resa
rán, la cual fué h u rtad a  la  noche del 28 al 29 ae O ctubre ú l  
tim o d'¿). soto del co rtijo  del C a rrasca l, de evte  térm in o , pro* 
p ía «Je D, A tanoslo S áin z de la  T o rre  y  C avada, la  cual, en 
tre  otras caballerías, se encontraba pastando en los terrenos 
dei citado soto, procediendo asim ism o á la detención de la  
persona en cuyo poder se encuentre d ich a  cab allería , si no 
acreditase en el acto  su  leg ítim a  adquisición.

Dado en Córdoba a 19 de N oviem bra de 1908.=José Muñoz 
Boeanegra—El actuario, Teodomiro Fernández.

| Señas de la caballería»
ñ U na b u rra , ru cia  c la ra , siete sñoí;, alzad* un m etro 32 
¿ cen tím etro s, h e r n i a  con el de.i F én ix  A g ríc o la , con rastra  
| hem o ra, de ig u a l oelo, de cuatro  a cinco'm eses, sin  h ierro , 
f ‘  JO —3879
5 CORUÑA.

| T of la  presante se c ita  á F ran cisco  V iñ a  Góm ez, cuyo  pa- 
r^!\ero es deKconor.ido, p ara  que cúm p^ ^zca en est* Juzgado 
m  e l té?^5.iaO da q u in ce  días á recoger  el im p o rte  de la  in -  
d em n iza^ ón  qc<? ie  l* m anda en se^.tenebi d ictad a
en  es usa seguid'5?, ce n tra  Je sé Rodr.igu.ez OortiñAS y  otros 
por disparo de uroaa de fuego y  le ñ ó le s  ai Ffg.ncis.co V iñ a , ó 
desigxi,^ cm otr^ per?3ona .̂poder^d?», cu f a m a  que h aga 
cargo  á su nom bra de d ich a  m dam m s&eíón.

Comuña 10 de N oviem bre d>; 1908™ E i E scriban o, L ic e n 
ciado Florencio  M orote. JO—3708

P or la  presente, y  en v ir tu d  de provid en cia  d ictada por el
S r . Juez ae in stru cció n  de esta p artido en d iligen cia  de eje
cución  de pentemúa recaída en e^u^n Babre e^táfa. se c ita  en 
U rm *  ktgai al perjudicado G erm án Pg.:scual Barcón del a pura
que dentro de ocho días com parezca en este Juzgado á re co 
ger: b  ir-demn^zs-cióxi y efectos qu?r se ie  m andan en tregar 
por o.uLa se iit ‘i£;ci&. ,

Gori.:ñ.i 10 a© N oviem bre da 1908.= L ie e n e ia d o  F loren cio  i 
U íio sla . JO—3706 j

e«m«wnBMaaBi |

D, A n to lín  M osquera M oisés, Juez de in stru cció n  de la  j 
G oruña. ¡

Por la  p r e s ó t e  liorna ? em olaza á los procesados R am ón I 
Oebey, de veinn-iós añas, estatu ra  re g u la r , delgado, sin  bi- [ 
gote ni b a rb * , que v iste  tra je  co lo r verdoso ya  v ie jo , y  e&mi- j 
sa color rosa, y  á :>u esposa, R am ada M aría, para que den tro  \ 
d 'flté rm in o  be ¿i^z dí^s, á co n ta r desda la  in serción  d é la  \ 
prese.u% en 1?% G a c e t a  de M aobid , com parezcan en este Juz- 1 
gado can objeto do ser in d agad o s y  co n stitu irse  m  p risión  ¡ 
en mm -u'io  que sa in stru ye  sobre robo de 150 pesetas á Je- I 
nara Perez; bajo ^ pereibím ianto de que si no lo  verifican  se- \ 
rán declarados rebeldes y  les p arará  el p erju icio  que h a y a  I 
lu g ar con arreglo  á la  le y . \

A l propio tiem po ruego y  encargo  á todas las A utoridades I 
y  agenten de la  policía ju d ic ia l procedan con tocU u rgencia  ¡ 
á la bu^ca y  cap tu ra  de los expresados sujetos, poniéndolos, \ 
caso de ser habidos, á m i d isp osición  en la  cárce l de este ¡ 
partido. ¡

Goruña 13 de N oviem bre de I908.= Á n to lín  M o sq u era .=  l 
E l Eseribuno, P . O ., A n d rés del R ío . JO—3708 Sá*

D . A n to lln  M osquera Montes, Ju«^ do in stru cció n  d é la  l
Co uña. |

Por ih prí’r.ente llam a y  em plaza á M anuel R odríguez S u á - l 
rez "que dentro del térm in o  de ocho días á co n tar des- j 
de la inse>*dón de esta req u isito ria  en Ja G a c e ta  d e  M adbid, j 
comp&r*zc% en este Juzgad o con objrto  de p ra cticarle  una 1 
d iligen cia  acordada en su m ario  que in stru yo  sobre atentado j 
á los agentes de ia  A utoridad; bajo apercibim iento de que si ¡ 
no com parece se- é declarado K?beMc y le  p arará  el p erju icio  } 
á que huya lu g a r con a rre g lo  á la  ley . ¡

A l m ism o tiem po en carga á todas las A u toridades y  agen- | 
tes de la  p o lic ía  ju d ic ia l que ordenen lo  necesario con toda \ 
urgencia  para que se proceda á la  busca y  captura  dal m en- f 
don ado sujeto, poniéndolo, ea^c de ser habido, á m i üispo- \ 
sición m  la  cárcel de este partido; y  para que d ich a busca | 
pu*da tener efecto se hace co n star que el repetido sujeto  es | 
de las siguientes señas: Manual R od rígu ez Suárez, alias T ra i- ¡ 
ñero, de tre in ta  y  seis años, casado, h ijo  de José y  Teresa, ¡ 
n atu ral de San Rom án de D oniños, A yu n tam ien to  de S erá n - ] 
tes (Ferrol), in dustria l y  vecin o  de esta ciudad; v iste  p a u ta - 1 
lón d * pana, chaqueta y  ch aleco  n egros, botas de co lo r y  go- f 
rra  de paño, e n t u r a  re g u la r , ojos y  pelo castaños, y  n ariz  1 
y  boca regu lares. I

Dada en ík Goruña á 14 de N oviem bre de 1908.= cA ntolin  !
M osquera ,= D e  su orden, L icen ciad o  F loren cio  U rioste.

JO—3778

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de la 
Goruña.

Par la presente llama y emplaza á Jesús No Iglesias para

que dentro del térm in o da ocho días, á co n tar desde la  in se r
ción de esta req u isito ria  en la  Gaceta b e  Ma d r id , com parez
ca en e*te Juzgado con objeto de p ra ctica r le  una d iligen cia  
acordada ea  sum ario que in stru y o  sobre disparo de arm a de 
fuego y  lesiones; bajo apercibim iento  de que si no com parece 
será declarado rebelde y  Je p arará  el p erju icio  á que h a y a  lu 
g a r  con a rreg lo  á la  ley .

A l m ism o tiem po en carga  á todas las A utoridades y  a g en 
tas de la  p o lic ía  ju d ic ia l que ordenen lo  necesario  con toda 
u r g a n d a  p s r -4 que m  p e c a d a  á la  busca y  ca p ta ra  del m ea- 
cions.do sáje te , poniéndolo, caso de ser habido^ á m i disposi 
ción; y  qu-a d lsh a  base* pueda ten er efecto se hace cons
ta r  q m  £.i f€ p itid o  sujeto es da las sigu ien tes señ ts: Jesús No 
Iglesias* h ijo  de A n to n io  f  >1e Josefa, n atur»! da E*«via&, en 
este p artía  o, de diez y  ocho años de edad, so ltero , peón da 
a lb añ il y con in stru cció n .

Dftda en la  G oruña á 14 de N oviem bre de 1903, = A n to lín  
M osquera.= D e su  orden, L icen ciad a F lo ren cio  U rloste.

| JO—3779

D . A n to lín  M osquera Montes, Juez de in stru cció n  de la  
Ocvniña.

P o r k  presante llam a  y  em plaza al procesado P&ntaleóa 
Lópuz Y^güe,^ds tre in ta  y áes  &ños, h.qo do J& dnto y  de Jo * 
sefi>, viudo, labrador, n atural y  vecin o do Bernuy. de Coc&, 
A yu n ta m ien to  de ídem , en el p artid o  de S&niiw M>. a  a de N ie
v a , para q u 8 dentro del térm ino de diez dí&s. á co n tar desde 
la  in serción  d© la presente en la  Gaceta de Ma d b id , co n cu 
rra  ante este Juzgado con objeto de co n stitu irse  en p risión  
en sum ario quo se in stru ye  sobre in fracc ión  de la ley de .Kmi
gración ; bajo apercibim iento  de que si no lo  verifica  será d e 
clarado rebelde y  le p arará  el p erju icio  que h a y a  lu g a r  en 
derecho con arreg lo  á la  ley .

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A u to rid ad es 
y  agentes de la  p o lic ía  ju d ic ia l procedan con toda u rgen cia  
á la  bu sca  y  ca p tu ra  de d ich o procesado, poniéndolo, caso de 
ser habido, á m i disposición , en la  cárcel de esta ciudad.

G oruña 16 de N oviem bre de 1908.= A u t o lín  M o s q u e a  = E l  
E s c r íb a lo , L icen ciad o  A n to n io  Gcrín V a le s , JO—3880

MurmsxismammamammKKK»

D . A n to lín  M osquera M ontes, Juez de in stru cc ió n  de la  
G oruñ a.

P or la  presante liorna y  em plaza á Rosendo R añón R o d rí
gu ez  para que dentro del térm ino do úcho días, á co n tar des
de la  in serción  de esta requisitoria  en la  Gaceta d b  Ma d r id , 
com parezca en este Juzgado con objeto de ser reducido á p r i
sión en sum ario  q m  ím irayo^ sobre in fracc ió n  da la  le y  de 
E m igración ; pajo apercib im iento  de que si no com parece 
será declarado rebelde y le  p arará  el p erju icio  á que haya 
lu g a r  con arreglo  á la  ley .

A l m ism o rh m p o  en carga á todas las A utoridades y  agen 
tes ae  I& p o lic ía  ju d ic ia l que ordenen lo necesario con toda 
u rgen cia  para que se preceda á la  busc& y  captura  de i me a* 
cionado sujeto, poniéndolo, caso -de se f habido, á m i disposi
ción en 1& cároel del partido; y  p ir a  que d ich a  bu-;,e& pueda 
ten er efecto &e hace con star que el repetido sujeto vs de las 
siguiente» señaa: Rosendo R añón R od rígu ez, de ve in tic in co  
años, h ijo  de Jasé y  Josefa, n atu ra l y  vecin o  de D sves* (Ri 
badeo), soltero, dedicado al com ercio, estatu ra  re g u la r, ojos 
n egros, naris; y  boca re g u la r, pelo negr¿>, co lor fcueoo; usa 
tr&je n fg ro  y botas de color.

Dada en la  Goruña á 17 de N oviem bre de 1908.= M osquera. 
E l E scriban o, P. H., L icen ciad o  Porfirio  G&rín. JO—3813

D A R O O A

Por resolución  deí S r. D . P o licarp o  V alero  y  Castaños, 
Juez de in stru cc ió n  de este p artid o, d ictada con esta fech a 
en el sum ario que se s ig u e  en este Juzgado sobre h u rto , se 
c ita , llam a y  em plaza á la  g ita n a  llam ad a B asilisa  Jim énez, 
de cin cu en ta  y  dos á cin cu en ta  y  cu atro  años de edad, m o
rena, que v is te  de lu to , la  cual estuvo en el pueblo do L a n 
ga , de este p artid o  ju d ic ia l, el día 4 del presente m es, en 
com pañía de otros gitan o s, p ara  que com parezca ante este 
Juzgado, sito  m  la  p lan ta  baja de las Ca*ms C on sistoria les de 
esta ciudad, en el térm ino de diez días, ¿ con tar desde la  p u 
b licación  de la  presente en la  Gageta  de Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta p ro vin cia , al objeto de ser oída en dicho su m a 
rio; previn ién dola  que de no verificarlo  la  parará  el p er ju i
cio  que hu biere lu g a r  en derecho.

D aroca 17 de N oviem bre de 1908.— E 1 a ctu ario , por A . d&
Th fÜAwi a r r U/1 A Q /NaI A«% TA" AO i 1

i
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DENIA.

I), Bonifacio Alv&rez Arfarás, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido do .Denla.

por lá presente» ss cha, llama y emplaza á Miguel. Sart Ca
tada, hijo de Jaime y de Salvadora, do veintitrés anos de 
edad, natural y vecino de Sama* en ignorado paradero, á fin 
dtí que desde que inserte la presente en el Boletín oficial 
y Gaceta de M a d r id  comparezca ante este Juzgado para 
ingresar en las cárceles de estu partido á sufrir ocho días 
de V'.*resto ¿u:4dtuterio por Insolvencia en la indemnización | 
de 40 pesetas, acordada á f&V‘>r de Fernando PaiaetoMari en 
la causa que se siguí© contra el Miguel Sart por lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción del referido rematado, y en su caso, condu
cirle á las cárceles del partido á mi disposición.

Denla 10 de Noviembre de 1908. =  Bonifacio Alvares — 
P. H., Germán González. JO—3708

DOLORES
D. Julio de Torres Giabert, Juez de Instrucción de la villa 

de Dolores y m  partido. , , , ~ *
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ga

briel Sala Martínez, de oineucxita y eu&tr© añas de edad, hijo 
de José y de Josefa, natural de Málaga, de oficio ̂ tonelero, 
sin. instrucción, par» que dentro del término de diez nías se 
presente ante la Sección segunda de la Audiencia provincial 
de Alicante á responder ée ios cargos que contra el mismo 
resultan en la causa que se le sigue sobre hurto; apercibido 
qua de*no hacerlo así será declarado rebelde, parándole el ¡ 
perjuicio que haya lug&r con arreglo á cUrechc. I

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial pro andan á la busca y captura de dicho 
procesado, y siendo habido, lo p angra á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de esta villa.

Dolores 17 de Noviembre de 1908. = Julio da Torres.=De 
orden de S. S., José Giner. JO—3814

DON BENITO
D. Ignacio Doeavo y Alberti, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.® del art. 835 de Ja ley de Enjuiciamiento crimina!, 
se cita, llama y emplaza al procesado en sumario por estafa 
GabrisI Ayllóyi Lobo, de diez y ocho anos, hijo cié Ildefonso 
y de Alejandra, soltero, natural y vecino de Val lado! id, ha
bitante en la calle San Martín, núm. 18, dependiente de co
mercio, de estatura mediana, color moreno claro, ojos cas
taños, y cuyo actual paradero ge ignora, con el fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde !& inserción 
de ésta en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juz
gado al objeto de hacerle saber la terminación de dicho su
mario y emplazarle ante la Superioridad por medio de Abo
gado y Procurador que le defiendan y representen en la eau - 
se; apercibido que de no presentarse en este Juzgado dentro 
del término que se le fija le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á derecho.

Don Benito 30 de Octubre de 1908.=Igñ&eio Dccavo.=Bl 
Secretario, Constantino Sánchez Miranda. JO—3709

ESCALONA
D. Manuel de 1?¿ Cueva y Donoso, Juez de instrucción de

Escalona y su partido.
Por la presente s« c ita ,  llama y emplaza á los procesados 

por viajar ¿a ferrocarril sin billete desde la estación de To
rrijas á Santa Olalla, Juan García Cirera, vecino de "Valen
cia, soltero, jornalero, ie veintiún años de edad, y Raimun
do Villanueva Yiírales, vecino de ViUarrubia de los Ojos, 
soltero, jornalero, de diez y nueva años de edad, hoy e*n igno* 
rado paradera los dos. por haberse aumentado da su domici
lio y ño comparecer á la presencia judicial cuando hán sido 
llamados, para que dentro del término de diez días, ¿'contar 
de la pubLcs*.cióñ de la presente en la  G a c m ta  d e  M a d is ío , s e  
presenten en est* Juzgado para notificarles el auto de proce
samiento que contra ellos y otro se h% dictado; bajo aperci
bimiento de que caso de no comparecer serán declarados re
beldes y las parará el perjuicio á que hubiere lugar con ar/e 
glp á la ley.

Dada en Escalona & 10 de Noviembre de 1908.=Manuel de 
la Cueva -y Donoso.=  Por disposición' de S. S., Licenciado 
Eugenio Rosa. JO—3710

ESTEPONA

D.-José'Risueño de la Hera, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se exhorta y requiere ¿ todos los agentes 
de la policía judicial para que ss proceda á la busca y resca? 
te de un novillo de dos años, sin hierro, bermejo, que se en- 
contraba á principios del verano de este año en la majada 
de la cuesta del monte El Duque, término do Casaras, con el 
ganado de Manuel Valadés Rojas, y de donde desapareció, 
poniéndolo, «aso de ser habido, á disposición de este Juzga
do, deteniéndose á las personas en cuyo poder se encuentre, 
ai no acreditan su legítima pertenencia.

Dada en Estepona a 16 d© Noviembre d® 1908.=Jcsé Risue
ño ==Por mandado de S. B., Manuel Sánchez Quiñones.

JO—3842 !

D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido*

Por la presenta.requisitoria £6 cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa 
rezea inserta essei requisitoria en la Gaceta de Madrid y  
BokMn oficial de esta provincia, m  presente anta esta Juzga
do el procesadlo par delito de robo Juan Días Gil, natural y  
vecino de Jubrique, hijo de Antonio y Amalia, soltero, del 
campo, de veinticuatro año? de edad, de estatura regular, 
delgado, moreno y sin barba, cuyo paradero se ignora, á 
responder de los cargos que le resultan en sumario que ins
truyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole ios demás perjuicios que haya lugar coa 
arreglo ¿ le Te

A .a vez’ requiero á lo? Sres. Jaeces de instrucción, así I 
«orno á las Autoridades civiles y militares y agentes de la | 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de $ 
expresado procesado, y en el caso de ¿er habido sm  condueí- \ 
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de «ste partido. | 
_ Dada en Estepona á 18 de Noviembre de 1908. = José Rísue- |  
ñcse=EL Escribano, Manuel. /Sánchez Quiñones. I

JO—3882 J 
FUENTEOVEJUNA ¡

D. Jos* J m es y Becerra, Juez de- instrucción de esta villa ¡
y SU partido.

Por la p¿-6sente .requisitoria se «ite, llama y emplaza para | 
que» de&tro del térmiho de diez día:-?,, .siguientes al que apa  ̂
rezea inserta esta requisitoria en la ¿4 dj& Madrid y Bo* k 
hUy, oficial de esta provincia. se presóte anteaste Juzgado el I

’««■*.XV* I «WM.-V i-w^WTatVnNB.IIUP ■ I I» I fl I*#™*»*'V5M ’•< • »««!•-, ',« V  ̂ ■" ■'4 * J

procesado por ¿Ulifco de hurlo J^;é Macla . vis? - ;
ta  y dos años de edad, hijo de Salvador y da Francisca, na 
tural y vecino de Monda, cuyo paradera m  Ignora, » respon
der de los cargos qua te resultan en sumario que 
apercibiéndole que de no Tendearlo será uócLirado rébaíde, 
parándote lo? d^más perjuicios que hriya lagar con arreglo

A la vez requiero á los  ̂Sres. Jueces de &¿í
come á las Autoridades civiles y míUtafe.^ y »ge.ata^ -í̂  ’H : 
policía judicial, para que procedan ¿ k  busc^ y m * r , *  ̂
expresado pro cerdos y en el caso áó habido  ̂ ^
defá mi disposición i  ia mnúóti prev^ntiv^ de >' - ' do. 

Dada en F u e teo v e ju sa  á 16 de Noviambre da l908..r~Jo.¿e ! 
James,^ E l  Escribano, Manual Pérez. JO—3780

GAUCÍN :

D. Andífcs B ¿5&ñ«. y Bcfmuá'cZ, Juez de msf-mccíóa á¿c «¿te . 
p^rfcido. ;;

Por el presenta edicto, que se insertará en la G a ceta  d« f 
Madei.o y el BokUn ofioiai de esta provincia, s* excita el 

» celo de tiíúm  k s  Autoridades é indi vid *..uka d«¿ 1& polída ju-« C 
! dieial de la Nación para que procedan, á la busi#a y ver.cato \ 

da un caballo capón, de edad de chaco años, de un m^tro 65 !; 
centímex-ros de pelo e&sts&uo, y^za española, io.^reado
en la derecha con la contraseña espc-eu*d de la Socie-  ̂
ciad El Fénix Agrícola, da la propiciad de Maaual rnán- •' 
des Pineda, de *»sta vecindád, á quien le íúé susí.‘-aí;:U> la 7 
noche del 12 dd  actual de su domicilio, casa úe-1 pu-ai^e díd  ̂
río Guadfaro, de est^ término, poniendo dicha cab?h.lox4ía; |

¡ ümo de ser habida, á disposición de este Juzgado: junta*’ j  
mente con i a persona ó personas en cuyo poder’ so hiliasc, 
si no acradib;m su legítima adquísicióu. i|

Dado a:a Gaucin á 14 de N^vUvmbre da 1908.= Andrés Rra- ■■ 
ña.-'-Poi" su mandado, Adolfo Pérez. JO—3782 k

|

%
D. Andrés Braña y Bermúdez, Juez de inslfiiocloB de ¿sta •' 

partido. :
P«r el presente edicto, que se insertará en la G aceta m  £

• M adrid y en el Boletín oficid de esta provincia, se excita el |  
celo de todas las Autoridades ó individuos d*. )a. p d ic ía ju -   ̂
diciai para que procedan á la busca de Antonio Gis?;.* Rojas, |  
natural y vecino ele Casares, casado con Mana- Ruiz Gax̂ a** S 
rro, de estatura mediana, color trigueño, cerrado do b^ba, 7 
cabeUo castaño, de edad de cuarenta y cinco años., oj^s asu- 7 

con una pequeña nube en el derecho, lo- que k  hac^ ee« i 
rr&rio un poco ai m irar, el eu^i desapareció de su domicilio 7 
en el mes de Octubre de 1907, ignorándose su paradero; re « |  
quíriéndose también por el presente ¿ todas las personas que |  
tengan noticias de él para que den cuenta de lo que sepan á |  
la Autoridad judicial más próxima al sitio donde ss'eneuen- y 
tre, á los qua dichas Autoridades recibirán declaración, que |  
rem itirán después á este Juzgado; pues así lo tengo acorda- g 
do en sumario que instruyo por des&psridén de Cá.sas b^jo y 
el núm. 26 del año * |

Dado m  Gaücí» á 16 de Noviembre de 1908.r=:Ándrés Bra- |  
ña .= P or su mandado, Adolfo Pér^z. JO—3883 |

GERONA |

D. Ramón Carrera y Fernández, Juez de instrucción de la u 
ciudad de Gerona y partido. |

Por W presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- |  
cesad ¿ 'Yicen^e Paig Ferrevy da cuarenta y  dos años, hijo de |  
Yicenf^ y sioitviFo, r.atura! de Igualada, y vecino de |
Barcelona, zapatero y nía instrucción, como- comprendido 
en lor: números 1.° y 3.° en a1 a rt. 835 de la iey da É rju icia- ! 
miento crim inal, para qua en el término de diez días, conta- | 
dos desde, la últim a publicación de este llamamiento,’ se pre
sente ¿este  Juzgado para ser conducido á la'cárcel de este 
par tifio á disposición do 3a lim a. Attdiéhcia provincial, que 
h& acordado su prisión en méritos da la causa que se 3n signe ; 
sobra hurto; bajo apareibimfento de que no verificándolo, I  
será declarado rebelde y le'parará el'perjüioio que haya lugar i  
con árregio á la ioy. |

Y ^i-o^rgo á todas las Autoridades, así civiles como m ili- 1 
tares, proceden á su bu«CA y captura, y conducción del mis- 1 
mo a ¡a cárcel de es^e partido á mi disposición, en la cual se |  
m ter‘63& la adm inistrmlón de justicia. |

Dada en Gerona á 12 de Navíembre de l908.=R*món Ca- 
rrera y Fernández.=Ei Escribano, Francisco YiBam^r. I

JO—3711 , |
GETAFE " |

D. Arturo Muñoz y Almansa, Juez de instrucción del par- |  
tido d e ’Getafe. |

Por la presente requisitoria se cita,- llama y emplaza ¿ los |  
procesados Mebtóa Alonso Torrejón j  Yiejente Pérez Salas, |  
•el primero de vai nt-ieu^tro • a ños de edad, que viste chaqueta, I 
y el segundo de unos veinle años, con blusa y tapabocas, su- |  
y as aeniá^ cireunstaucis s, señas pes’sonales y domicilio ó pa- |  
radero se ignorar*, para que dentro del término de diez días, f  
contad os d^sde la publicación de esta requisitoria en la Ga~- |  
ceta de Madrid fB d e tín  oficial de esta provincia, com para- % 
esn en mié Juzgado á responder de los Q&'fgon que Ies resul- f 
tan m  el sumario qua contra los mismos ss instruye por es- fi 

á la .Qomp&ñía. úe lo?.? ferrocarriles de Madrid á Zaragoza % 
| y á Alicante al v k ja r  sin billete en un t^en desde la estación H 
Ü de Parla á la de Toxjrejón de Yvfiasco, de la que se fugaron la 7 
i! noche del 17 de Octubre último; bajo apercibimiento de ser I; 

declarados rebeldes y pararles el perjuicio á que hubiere ; 
lugar. .

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades I 
civiles y m ilitsrss y agentes de la policía judicial para que f- 
procedan á la busca y captura de dichos procesados, ponién- |  
dolos i  mi disposición, con las seguridades convenientes. I 

D&d& m  Getafs á 14 de Noviembre de 1908.=r A rturo Mu- i 
ñoz0= E i Secretario, Licenciado Francisco Guilíén. £

JO—3760 Í 
GIJON—ORIENTE |

D. Manuel Murías Méndez, Juez de instrucción del distrito > 
da Or-kmSe de la villa y partido de Gljón.

Por la presente, y como comprendido en el número 1.° £ 
del a r t  335 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, ; 
llama y_cmpl»za al procesado Servando Fuertes Ríos, de vein
tiséis años, hijo de Narciso y Rosa, casado con Isabel Menén- 
dez, bi^rbero, natural de Oviedo, vecino de e m  villa, de don- ;; 
4® se aumentó en dirección á Oviedo, y cuyo actual paradero * 
se ignora, p^ra que en el térm ino de diez días, contados desdo ; 
la inserción de la presente en la G aceta de Madrid  y  Boletín 
ofidal d® mU.. provincia, comparezca ante este Juzgado con 
d  fin d* ;?raaMear una diligencia en sumarlo que se le sigue 
por amenazas graves; apercibido, que de no verificarlo m ri 
ded&r&do rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lu 
gar con a fí’oglo ¿ L¿ le j.

Al oropio tiempo encargo á fodfis lag Auforhhvdes, ĉ :í :*i '*
viles eoúo  miln-ares,- .?• mando á todos los agentes de la po
licía judicial; prpced&a á la busca y  captura de dicho proce

lo, y caso de ser habido lo pongan á disposicición de este
juzgado m. k. pm ió n  de esta Villa.

Gijén 18 de Noviembre de 1908.=Msnuel Muri®s.=:-Por su
m o d ad o , Toii’.áv. Jiménez. J O - 3884

GRANADA—CAMPILLO
D. Jrsé TeJ,*jr k  y Urristia. Juez de instrucción del d is tri

to del i Lj.udlfi m capital.
Por c < p ' ¿ y llama s! EÚl'dr-'o 'Mhter

Hnssín A M Af vecino Cvi eos ar
ele», y ts!?ica años d» edad, y al testigo Adc'ifo Mtm-
tf?i: Yiii«rrc-íid víoifiv ilueiva, de trem ta y jíí-íü anos, s ir
viente, el fictual p a r le ro  de* ambos, á fin de
que den^o de los dkz días siguknte« á k. in: erc-.ón de esta 
l la m a m iB B to  <-.u 1h G a c e t a  d e  M adrid, y  B oUH-a  o fic ia l d e  e-$ta 
provine!?-;. eo:.mnxrizoso, este Juzgado, Nuevo, nú-

2 0 , cor.- cbj xo de ampliarles i;.u d^c'orac'ór: cu oí a v?ma- 
i-Io q a a  ¿-.o c.o.U!-r& Carmen MartinezT r iv m o  so b re  h u r
to fcl ML.ttn- Ha^Nan: previniéndoles que s i no comparecen les 
V&r&tá e‘ pvrdxhno i  quo haya lug&r en derecho.

Dado en Granada á 13 de Noviembre de 19C8.r~Jcsé T^llo- 
ría.^Poir sfi Fédx Rodríguez. JO—3712

GRAN ADA—SAGRARIO
D. Arcadlo Ortega y Serrano. Juez de instrucción del dis

trito  del Sagrarlo íh  esta capitaL
Por i a rt-qu i citoria hago z abíir á k s  6?, 'gaal

y uiiíuPvdp??,'';©.?, AlcaUles, taem z  de la Guárala civil y 
demó? gentes de policía judicial de Ja N^eién, que f-n este 
Juzgado ?;e instruye sum^ido por el delito do atehts.de, dis
paro y lesKmns contra Nicolás Muñoz R ia c h o ,  ecfi&d© 
ĉ Gad-vS cafiiero de. treinta y tres añus do edad y clon'hdludo 
q e sD: i ^  h ^.aoets!. de l&s Murallas de Sa¿> OnctóbvJ; en 
Cvfi-5 abordado expedir la pyosm/tc, por I-, <;|vi0,
6 . r*. r:’.r M- el Eey {Q. D-. G.), ruego y encargo i  las
•:* e H  i . ¿> k ;;kc y ?-g^u.zes procedan á I& busca y e»p- 
tuFí“ del w procesad-> poniéndolo en su caso, con las

convenientes, mi ciir¿ poda ion, en 1& cárcel de 
e‘*o <'%' pe ’ \ %ber decretado su prisión.

Y para qa*¿ se persone en ‘a sala do este Juzga-
de , *na f<n 3̂  Piara Nuav&, nú.^- 20, á responder da los 
cr^ ; 'v qrn oonK.-y». di m i r e s u l t a n  eu dicha ye le
cív j. e téx’V7 >or> fivs diez dbii, contados desde la inserción 
do t-fi- m  on los periódicos oficiales; apercibido
que da ro será rkclsrsdo rebelde y le parará el
p'-'gmiolo qu© hubiera iu g r»■* eu derecho.

Dada Gr%:e.a-h a 16 do Noviembre de 1908.=Arcadio 
Ortega.nrpor ,su mandado, Aurellano .Guglien*

JO—3783
GUADIX

W Sr. D, FraDCisco Zufb&no del Yal, Juez de instrucción 
de este partido, por providencia dictada hoy eu el sumario 
número 340 de 1908 sobre f&]sedad y usurpación de estado 
civil, se h& ssrvkio acordar se cite al testigo Ju&n A. Bravo, 
que fué de est% vecindad hace unos des años, soltero, am a- 
nuejuájC, de unos y siete ahos, á fin de que dentro del té r
mino d« die¿ órv:\ desde la inserción de la presente, compa
rezca. en e?r i Juzgado para declarar en dicho sumario; aper
cibido que de no verificarlo lo parará el perjuicio que ht;ya
lllg&f.

Dada en Guadix á 20 de Noviembre de 1908.=E1 actuario, 
J. Labelia. JO-3S87

VILLACARRILLO
D, Fiamén G arda  del Yalk, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Hago saber que D Francisco Calleja y Alonso, de sesenta 

y cu&íro años de edad, Doctor en MeSicína y  Cirugía, viudo 
y vaeino de Santisteb&n del Puerto, én este partido, falleció 
en Madrid, de donde era natural, el 27 de Octubre de este 
año, bajo testamento otorgado en 4 da Abril de 1985, ante el 
Notario de referido Santisteban D. Pedro José Medina, en 
eí que instituía por su única y universal heredera á su espo
sa Doña Carolina Negreta y Órtiz, premuerta en 20 de Julio 
de 1906.

Y como dicha institución no pueda tener efecto, conforme 
á lo dispuesto en el núm. 3.° del art. 912 del Código civil, 
per sus sobrinos carnales'D. Rafael Calleja Santamaría, Doña 
Carmen Martínez Calleja, Dona Teresa, D. Rafael y D. E nri
que González Calleja, hijos de D. Emilio; Doña María del 
Carmen y Doña María Calleja y Alonso, hermanos de doble 
vínculo de] aludido finado, representado el primero po? sí, 

*y los demás por su marido y padre, respectivamente, se ha 
presentado en Juzgado escrito solicitando se les declare 
herederos de aquél.

Y á fin de que llegue á noticia de las personas que se crean 
con igual ó mejor derecho á la herencia del referido finado, 
se les llama por el presente para que comparezcan en este 
dicho Juzgado á reclamarlo dentro-dé tre in ta  días, s igu ien
tes. al de su inserción en 1& Gaoista be  Madrid .

Dado en YiUae&rrillo á 23 de Noviembre de 1908.=Ramón 
García del Y&!le.=:P<jr su mandado, Andrés Medina.

X—638

Juzgados municipales.

ALCALa  d e  h e n a r e s

IX Francisco García Pulgar, Juez municipal suplente de 
esta ciudad.

Por d  presente hsgo saber que en d  juicio de faltas por 
uso de armas sin Dcencia, seguido centra Julio Casteílote y 
Cesárec* Cortés, ambos en rebeldía, ignorándose el párndéro 
dal últim o, se ha dictado por este Juzgado ln, sentencia cuyo 
encabezamiento y p^rte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Alcalá de Henares, á 12 de 
Noviembre de 1908, el Sr. D. Fernando Cutoli y  Cutoii, Juez 
municipal de la misma, con los adjuntos D. Joaquín Oifuen- 
tes y D. Saturnino Monge; habiendo visto y oído el presente 
juicio de faltas por uso de armas sin licencia, seguido contra 
Julio Custellote, vecino de Máránchón, y Cesáreo Cortés, de 
esta vecindad, que se hallan en rebeldía;

Fallamos que debemos condenar y condenamos á los de- 
aun ciados Julio Castellote y Cesáreo Cortés,» cada uno, ¿ 
la pena de m ulta en cantidad de 5 pesetas, que harán efecti
vas en al papel de pagos al Estado, sufriendo, caso de insol
vencia, la prisión subsidiaria correspondiente; pérdida délas 
arm as que les fueron ocupadas, que deberán inutilizarse, y 
pago de las costas de este juicio por iguales partes.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y flnnam os.=Fernando Cutoli. 
Joaquín Cifuentes.=Saturnino Monge.»

Lo que se hace saber por el presente edicto, que se publi
cará en la Gaceta dr Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia, al referido Cesáreo Cortés.

Dado en Alcalá de Henares á 16 de Noviembre de 1908.= 
Fraucteco G> Pulgar,=P or su mandado, Francisco Majan.

JO—3864
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Oviízación oficial del día 28 de Noviembre d# $$08, 
com parada con la del día an teriors
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Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 
#e reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Baceta se hallan de venta m el 
^misterio de la Gobernación,

SANTOS DEL DÍA
San Saturnino Obispo y mártir, y San Filomenos mártir,

ESPECTACULOS
REAL.—A las 8.—Sigfredo.
ESPAÑOL.—A las 9.—Divorciémonos.
LARA.—A las 8 y 1̂ 2.—La fuerza bruta.—La prueba y 

Fregolina (doble).—La fuerza bruta.
PR1CE.—A las 9.—La tempestad.
APOLO.—A las 8 y li2.—Las bribones.—El talismán pro* 

digioso.—Las bribonas.
ESLAYA.—A las 9.—La balsa de aceite.—La república 

del amor.—La balsa de aceite.


